
  

Que WI     A 0 
Factura 002-002-000061704 20181701035P03099 

      
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

          

  

      
        
    

  

  

     



  

     

  

   

  

       

      

    

A A 
  

  

  

      
  

  

      
  

  

  

                 
  

  

  

  

    

  

      [ATRACOS Treo 5 ZZ 
    
  
  

  

  

NOTAR TGS ÁuA DELCANTON O 

 



3287 DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA: 2018 17-01-035-P03099 

5 DONACIÓN 

3 OTORGADO POR: 
9 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

10 AFAVOR DE: 
11 MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

2 
a 

14 PODER ESPECIAL 

15 

16 OTORGADO POR: 

17 MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

12 AFAVORDE: 
19 DIEGO FERNANDO ALVAREZ DE LA VEGA, JOSÉ 

20 GABRIEL VIVAR AMPUDIA Y JOAQUIN CAÑIZARES 

21 VILLALBA 

2 
23 CUANTÍA: $125.919,76 

24 DI4: COPIAS 

2 
26 Enel Distrito Metropolitano de QuitoJg: 

22 de mayo de dos mil dieciocho (2010 

    
  



     
   

> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEIROPOLITANO DE QUITO 

1 Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

2 Notario — Trigésimo Quinto del Distrito 
3 Metropolitano de Quito, designado mediante acción 
4 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
5 CERO - DNTH- NB (13450 DNTH-NB), de once de 
5 diciembre del dos mul trece, expedida por la señora 
7 Directora General del Consejo de la Judicatura, 
8 comparecen con plena capacidad, libertad y 
3 conocimiento, a la celebración de la presente 

10 escritura, por una parte, el señor JOSÉ ENRIQUE 
1 EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, casado 
12 con la señora Mónica Fernández Salvador Shurthff 
13 por sus propios derechos, con capitulaciones 
14 matrimoniales, conforme consta de la partida de 
15 matrimonio marginada que se agrega, en su 

5 calidad de Donante, y, por otra parte, el señor 
1 OSCAR JAVIER VELA DESCALZO, casado, en su 
18 calidad de apoderado especial de la señora MARÍA 
19 FERNANDA BORRERO OSPINA, divorciada, 
20 conforme consta del poder adjunto, en calidad de 
21 Donataria-Mandante. Además comparecen como 
22 testigos instrumentales los señores, Nelson 
23 Sandoval Vargas, casado, por sus propios 
¿a derechos, y, Juan José Miguel Orska Vasconez, 
Ag por sus propios derechos Los 

% 
'omplgecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

    

sgádos, — respectivamente, domiciliados el 
S



> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

z primer compareciente en la vía a la Cocha calle sin 
2 número, en el sector Itulcachs, parroquia Pafo, 
3 telefonico cero dos tres sers nueve cinco uno cinco 
4 cimco (023695155), correo electronico 
5 financedflowervillage.ec, y, el segundo 
6 compareciente en el sector Itulcachi, parroquia 

7 Palo, telefonico cero dos tres sers nueve cinco uno 

3 cinco cinco (023695155), correo electrónico 

3 oveladtzvs.ec, y, los testigos" el señor NELSON 
10 ISMAEL SANDOVAL VARGAS en la Urb La Pampa, 

11 segunda avenida principal y calle “K” lote 296, 
12 Pomasqui, teléfono cero nueve nueve cuatro nueve 

13 cuatro ocho cero uno tres (0994 948 013), correo 

14 electrónico nsandovalalfilowervillage ec, y, el señor 

15 JUAN JOSÉ ORSKA VASCONEZ, en la calle San 

16 Jose 3133 Urb  Cestona, Tumbaco, telefonico 

  

17 tres seis nueve cinco cero tres cero (3 695 030), 

18 correo. jmorska(flowervillage ec , de esta ciudad 

19 de Quito, quienes son hábiles en derecho para 
20 contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

21 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

2 documentos de identificación cuyas copias 

      

  

23 fotostáticas debidamente certificadas por 
24 agrego a esta escritura publica como docu 
25 habilitantes, y quienes al suscribir el f “4, 
26 instrumento confieren su autorizacióól 
27 para la verificación de su informa 
28 personales en el “Sistema



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Identificación Ciudadana” de la Dirección General 

  

  

2 de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo 
3 documentos generados en línea, una vez impresos 

4 se adjuntan como habilitantes Advertidos los 
5 comparecientes por mi el Notario de los efectos y 
6 resultados de esta escritura, así como examinados 
7 que fueron en forma aislada y separada de que 
8 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
3 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

10 o seducción, me piden que eleve a escritura pública 
1 la siguiente minuta “SEÑOR NOTARIO: En el 
12 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
13 incorporar una que contenga la Donación de las 

1% participaciones que mantiene el Señor José 
15 Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena en 
15 calidad de Socio de la Compañia FLOWERVILLAGE 
7 CÍA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes 
13 cláusulas  PRIMBRA:  COMPARECIENTES.- 
19 Comparecen al otorgamiento de la presente 
20 escritura pública, por una parte en calidad de 

21 DONANTE el señor Jose Enrique Edmundo Camilo 

22 Ponce Gangotena, con numero de cédula uno siete 
23 cero uno nueve seis cinco ocho dos dos 

2 24 (1701965822), por sus propios y personales 
acces calado pania sentía Meniaa Penta 

S :      

  

2 ¿5 SalVédor Shurthff, pero con Capitulaciones 

tramoniales otorgadas mediante Escritura 

ica No 1728 celebrada con fecha treimta (30)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de diciembre de dos mil cuatro (2004), ante el 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente registrada 
en el Registro de la Propiedad el seis (06) de 
enero de dos mil cinco (2005) en el Registro de 
Personas, tomo ciento treinta y seis (136), 
repertorio mil sesenta y tres (1063), por otra 
parte, en calidad de DONATARIA la señora: Maria 
Fernanda Borrero Ospina, de nacionalidad 
colombiana, con Pasaporte número CC tres uno 
dos uno uno cinco cinco dos (CC 31211552), 
debidamente representada para la celebracion y 
suscripción del presente instrumento por el 
Señor Oscar Javier Vela Descalzo, de 
nacionalidad ecuatoriano, con número de cédula 
uno siete cero cuatro ocho siete siete nueve cero 
nueve (1704877909), de estado civil casado. Los 
comparecientes son hábiles y capaces para 
contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- El señor José Enrique 
Edmundo Camilo Ponce Gangotena es legitimo 
propietario de VEINTE Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PARTICIPACIO:   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigesimo 
Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita 
en Registro Mercantil del cantón Quito, com 
fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997) DOS.- Mediante 
Escritura Pública celebrada el veinte y sers (26) 
de marzo de dos mil quince (2015) se llevó a 
cabo la Fusión por Absorción, Disolución sin 
Liquidación Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañia Flowervillage Cia 
Ltda y Agroplantas Cia Ltda ante el Doctor 
Santiago Guerron Ayala, Notario Trigésimo 
Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el quince (15) de diciembre de 
dos mil dieciséis (2016). TRES.- Mediante 
Escritura Pública celebrada el dos (02) de 
diciembre de dos mul quince (2015) se llevó a cabo 
la Escritura Pública Aclaratoria y Modificatoria a 
la Escritura Pública de Fusión por Absorción, 
Disolución sin Liquidacion, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la compañía 
Flowervillage Cia. Ltda , ante el Doctor Santiago 
Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

21 Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
SEO guito el quince (15) de diciembre de dos mil 

is (2016) CUATRO.- Mediante Escritura 
biiga celebrada el once (11) de mayo de dos 

dieciséis (2016) se llevó a cabo la



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Escritura Pública de Rescilación a la Esemtura Pública 

2 Aclaratona de la Escmtura Pública de Aclaratoria y 
3 Modificatoria a la de Fusión por Absorcion, Disolución sm. 
4. Liquidacion, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 
5 la Compañía Flowervillage Cia Ltda, y Agroplantas Cía 
6 Lida, de fecha vemucuatro (24) de febrero de dos mil 
7 dieciséis (2016), y, nueva Modificatoria a la Escritura 
8 Aclaratona y Modificatona a la Escntura Pública de Fusión 
9 por Absorción, Disolución sin Liquidacion, Aumento de 

10 Capital y Reforma del Estatuto de la compañía Flowervillage 
11 Cia, Ltda, y Agroplantas Cia Ltda, de fecha dos (2) de 
12. diciembre de dos mil quince (2015), ante el Doctor Santiago 
13. Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Canton Quito, 
14. e'inscrita en el Registro Mercantil de Quito el quince (15) de 
15 diciembre de dos mil dieciséis (2016) CINCO - Mediante 
16 Escritura Pública celebrada el diecisérs (16) de marzo de dos 
17 mul diecisiete (2017) se realizó el Aumento de Capital, 
18 Reforma de Estatutos e Inclusión de Nuevo Socio de la 
19 compañía Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago 
20. Guerrón Ayala, Notano Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 
21 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el vente y uno 
22 (21) de zumo de dos mil diecisiete (2017) SEIS.- Los 
23 dela compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA,, a la féCha y 
24 los señores Jose Enrique Edmundo C;    25  Gangotena, John Peter Hannaford, Juan da 

27 Ospina, Jessica Hannaford Borrero, y Adria, E 

28 Ponce Tobar SIBTE La Junta General ExtapfiMfara *
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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Universal de Socios de la Compañía FLOWERVILLAGE CÍA 

LTDA , con fecha dieciocho (18) de mayo de dos mul diccrocho 

(2018), resolwó con la conformidad de todos los socios 
concurrentes, que representan el cien por ciento del capital 
social de la compañia, aprobar una donación, según los 

terminos en que consta el Acta de Junta General 
Extraordinaria y Umwersal agregada como documento 
habitante OCHO - Mediante Acta Notarial de Insimuación 

para Donar, de fecha vemtitres (23) de mayo de dos mul 
dieciocho (2018), se autorizó la donación de VEINTE Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN (29371) 
PARTICIPACIONES en el capital suscrito y pagado de la 
compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA, que mantiene EL 

DONANTE a favor de la DONATARIA, otorgada ante el 
Dr Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Público 
Trigésimo Quinto del Cantón Quito, documento que se 
adjunta como habilitante a la presente escntura 
TERCERA  DONACIÓN.- Con tales ante   cdentes, EL 

DONANTE manifiesta que es su deseo donar VEINTE Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN (29371) 

PARTICIPACIONES a favor de la señora Mana Fernanda 
  Borrero Ospina, en los siguientes montos —- 

  

  

Cuadro - Donación de Participaciones 
“Socio Donatario Valor Donación 

la Fernanda Borrero Ospina 29371 
E Total 29371 

  

  

          

DONATARIA acepta esta donación por asi convenr a sus 
Nereses. La donación se realiza con todos los derechos que 

ES 
las participaciones en la compaña lrmitada representan, por
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
NE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

tanto todas las utilidades, dividendos, derechos políticos, y 
demás derechos que pudieren derivar de dichas 

parucipaciones serán en delante de propiedad exclusiva de 
la DONATARIA. El valor nominal de cada participación es de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 
una. Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

esta donación, en tal virtud, el cuadro de integración de 
capital, luego de la mencionada donación, se integra de la 

siguiente manera   

  

  

  

  

  

    
  

  

  

CUADRO DEINTEGRACÓN DECAPTAL 
En Capital ota Pariciacones Porcentaje Paiciación| 

Boer Opa Mar Franda[ $ 2444200] 2442 530% 
Macias Boro uanCatos [SIST26080] 151760 5% 
Ponce Tobar Arana Margarta|S 584800] 5048 055% 
Ponce Tobar Victor Camilo _| $2£7.557,00 | 10557 EN 

HannafordJohnPerer [$ 1639900] 1639 206% 
HannaloráBoeozessca [5 1689510] 16895 306% 

TOTAL Sssamopo[ 55200 A       
CUARTA: CUANTÍA.- Las partes han acordado el valor 
de CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE CON 76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 125 919,76) para el cálculo de 
tributos correspondiente al Valor Patrimonial Proporcio) 

    

  

   

58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley ds? 
Tributario Interno, puesto que al ser una don 
realiza a título gratuito- QUINTA: G/ 
serán cubiertos por parte del DONANTE.- 

ACEPTACIÓN.- EL DONANTE declara que ha abofáado 18”



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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1 - presente donación y por tanto no tiene nada que reclamar en 

2 el futuro. SÉPTIMA: MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 

3 REGISTRO.- Las partes autorizan mutuamente para 

4. solicitar la marginación de este instrumento en la escntura 
5. de constitución dela compañía, su inscripción en el Registro 

6 Mercantil y registro en el Libro de Participaciones y Socios de 
7 lacompañía OCTAVA: PODER ESPECIAL.- LA DONATARIA 
8. confieren poder especial, amplo y suficiente cual en derecho 

3. serequiere a favor del Abogado Diego Fernando Álvarez de 
10 la Vega portador de la cédula de ciudadanía número uno 

11. siete uno ocho siete cinco tres cero uno tres (1718753013), 
12 Abg. José Gabriel Vivar Ampudia portador de la cédula de 

13 — ciudadanía número uno siete uno cero cuatro cinco uno cero 
14 uno dos (1710451012) Joaquín Cañizares Villalba portador 

15 - dela cédula de 

  

¡dadanía cero nueve dos siete siete cinco 
16 cuatro nueve tres siete (0927754937), en adelante LOS 
17 MANDATARIOS; para que individual o conjuntamente a 

18 nombre y representación de los DONATARIOS queden 
19 facultados para realizar los siguientes actos a) Solicitar, 
20 - suscribir cuanto documento fuere necesario a fín de obtener 
21 la clave para el uso de medios electrónicos del Servicio de 

22 Rentas Intemas, para la liquidación de Impuesto a las 

asi06? Gee ierencias, Legados y Donaciones y con ello perfeccionar la 

a       

  

   

¡ación otorgada a la DONATARIA por medio del presente 
instrumento, b) Obtener la validación por parte del Servicio 

Rentas Internas, para el trámite de declaración del 

puesto 2 Herencias, Legados y Donaciones, 
correspondiente a la liquidación de impuestos generada por
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>< DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
EN NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la donación celebrada mediante el presente instrumento, y 

en consecuencia hacer la gestión para la obtención del Anexo 

al Formulario 108 relativo a la declaración de Impuesto a las 

Herencias, Legados y Donaciones, e) los MANDATARIOS 

quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia, 
trámites que sean necesaros para que surta pleno efecto la 
donación celebrada mediante el presente mstrumento, ante. 

cualquier autoridad y/o entidad, pública o privada; en tal 

  

virtud, conforme es el objetivo del presente PODER 
ESPECIAL, quedan los MANDATARIOS investidos pues, de 
todas y cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas anteriormente, aún de aquellas que requieren 
cláusulas especiales, expresas y manifiestas pero que por su 

únaturaleza sean necesarias para el cumplimiento del encargo 
encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste 
o impida el cumplimiento del presente mandato - NOVENA. 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Cualquier controversia 

que pudiere surgir entre las partes, las mismas en primer 
lugar buscarán una solución amigable, sí esta no fuere 
posible y las diferencias subsistan, las partes renuncian 
fuero y domicilio y se someten al procedimiento de 

mediación del Centro de Medicación de la Func 

     
   
  

de un Tribunal Arbitral del Centro de Arbitaje, 
de la Cámara de Comercio Ecuatoriano, pt 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley dí 

Mediación, en el Reglamento del Centro



SS DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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>) DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Mediación de la Cámara de la Comercio Ecuatoriano 

2 Americana de Quito; y, a las siguientes normas A) El 

3 Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro, que será 
4 seleccionado conforme la Ley de Arbitraje y Mediación B) Las 
5. partes renuncian a la junsdicción ordinana, se obligan a 
$ acatar el laudo que expida el Tibunal Arbitral y se 
7 comprometen a no interponer ningún tipo de recurso o 

8 acción en contra del laudo arbitral C) Para la ejecución de 

9 las medidas cautelares, el tribunal arbitral está facultado 

10 para solicitar de los funcionanos públicos, judiciales, 

au - policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

12 necesario recurrir a juez ordinario alguno D) La decisión 
1 de los árbitros será en derecho E) El procedirmento 

14 arbitral será confidencial F) El lugar de arbitraje será 

15 las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

16 la Cámara de la Comercio de Quito, DÉCIMA.- 

17 AUTORIZACIÓN: Quedan autorizados los Abogados José 
18 Gabriel Vivar Ampudia, Diego Álvarez de la Vega y 

19 Joaquín Cañizares Villalba: para que lleven a cabo todas 
20 las diligencias relacionadas con la inscripción en el 

21 Registro Mercantil del cantón Quito, y demás que 
22 correspondan para el perfeccionamiento de este 

¿ota cfpstrumento según las leyes de la República del Ecuador 
     

   

24gg, sobftg la materia. Usted señor notario se dignará agregar 
ys ciátusulas de estilo necesarias para la completa valdez 

le), presente instrumento público ” Hasta aquí la minuta, 

ye queda elevada a escritura pública, la misma 
28" que se encuentra firmada por el Señor Diego
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1 Fernando Álvarez de la Vega profesional con 
2 matricula número diez y siete guion dos mil trece 

3 guion nueve cuatro dos (17-2013-942).- Para la 

4 celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

5 observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

6 leida que les fue por mí, el Notario, a los 
7. comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 
8 de su contemido y firman conmigo en unidad de acto, 

3 se mcorpora al protocolo de esta Notaría la 
10 presente escritura, de todo lo cual doy fe 
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NELSON SANDOVAL VARGAS 
TESTIGO 
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TESTIGO 
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DR SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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Factura 002-002-000061666 20181701035P03086 

TORA MOTAMA IGESMA QUINTA EL CANT Caro 
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OTARI(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TIGÉSIMA QUINTA DE CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO.- 

Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, 
+ estado civil casado, pero con capitulaciones matrimoniales, mayor de 

eded, domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito, 
comparezco ante usted y solicito levantar el Acta Notarial 

  

correspondiente sutorizando la donación de las veinte y nueve mil 
trescientos setenta y uno (28371) participaciones iguales 
acumulativas e indwisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los 

ne en la compañía 
Flowervillege Cía Ltda., bajo las siguientes estipulaciones 

  

Estados Unidos de América cada una que men 

Que as deseo del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 
GANGOTENA, dener el valor de vemts y nueve mil trescientos setente 
y uno (29.371) participaciones de su capital pagado y suscrito dentro 
de la compañía Flowervillage Cie. Ltda, a favor de la señora MARIA 
FERMANDA BORRERO OSPINA. según el siguiente 

Cuadro: Donsción de Parieipadon: 
50do Donataro Velor Donación 

Varia Fernanda Borrero Ospina! EEN 
Tot 29371 

  

varo: 

  

          

El compereciente es propietario de veinte y nueva mil trescientos 
setenta y uno (29371) participaciones iguales. acumulativas e 

¡divisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 
de América cada una, en la compañía Flowervillage Cia Ltda 
adquiridas con el aporte de un bien inmueble de su propiedad en un 
proceso de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto celebrado 
mediante Escritura Pública de fecha 18 de marzo de 2017 ant 
Notario Trigé! 

, inscrita en el Registro Mercantil dal Cantón Quito el 21 de junio 
ae e e 
pp el derecho de dominio de veinte y 

infa'y uno (29 371) participaciones, mediante 
Ford ta sañora Mara Fomenta. Sorro 

  

    

el 

    

10 Quinto del Cantón Quito, Doctor Santiago Guerrón 

      

 



  

Ospina requiero que previamente ss lavante un acta de subsistencia 
de patrimonio para donar 

Que los veinte y nueve mil trescientos setenta y uno (29371) 
participaciones que se menifiestan para donar, no afecta a la congrua 
y normal subsistencia del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, puesto que posee otros bienes e ingrssos 
suficientes para su supervivencia 

  

Pera lo cual s 
señores Nelson Sandoval Vargas con cádula de ciudadania cero cinco 
cero uno dos cero uno cuatro cinco tres (0501201453) y Juan José 
Miguel Osska Vasconsz con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco 
dos cinco uno dos tres siste (1705251237), de estado civil casados de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en la ciudad 
de Quito, en su orden, testigos que acreditarán sobre la veracidad de 
la patición 

  

virá receptar las declaraciones juramentadas de los 

      

Que fundamento mi patición an lo que dispone el numeral once del 
artículo dieciocho de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoria 
expadida si cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 
promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta y 
Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

      

C.C 1701985822 

, isa 
/ FER E der 

Abg Diego Femando Álvarez de la Vega 
MAT 17-2013-942,  
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-35-P03086 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

OTORGADA FOR: 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Bouador, hoy día veintitrés (23) de mayo del año dos ml 
dieciocho (2018), ante mí, Doctor BANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - 
DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 
ml trece, expedida por la señora Directora General del 
Conse gelomlzatua, compare con plena capacidad, 

y conocumilágo, a la celebración de la presente 
%. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO camiLo 
NA, gasado por sus propios derechos, có 

Agata a la presente. El compareciente declara
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ser de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de 
profesión licenciado, domiciliado en la cradad de Quito en via 
a la cocha calle sin número, en el sector Itulcach, Parroquia 
Pifo, Distrito Metropolitano de Quito, con número telefónico 
cero dos tres seis nueve canco uno cinco caco (023695155), 
con correo electrónico financefiflowervillage.ec, hábil en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 
conocer doy fe por haberme exhrbado sus documentos de 
identificación cuya copia fotostática debidamente 
certificada por mi agrego a esta escritura pública como 
documento habilitante, y, quien al suscribir el presente 
instrumento confiere su autorización expresa para la 
venficación de su informacion u datos personales en el 
"Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 
Dirección General de Registro Cm, Identificación y 
Cedulación, cuyo documento generado en lnea, una vez 
impreso se adjunta como habilitante Advertdo el 
compareciente por mi el Notario sobre la gravedad del 
juramento, las penas de perjurio, de su obligación que 
tene de declarar la verdad con exactitud y claridad, y de 
los efectos y resultados de esta escmtura, asi omo 
examinados que fue en forma auslada y separada de,   
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2 

a 

1 

15 
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20 
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Se 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

aa ds at E E pa 
efectos de la autorización para la donación de veinte y 
mueve mil trescientos setenta y uno (29371) 

participaciones, en el capital y suscrito y pagado de la 

compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA, constituida 
mediante escritura pública el vemte y dos (22) de agosto de 
mil novecientos noventa y siete (1997) ante el Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 
Canton Quito, debidamente inserta en Registro Mercantil 
del Cantón Quito, con fecha doce (12) de noviembre de mul 

novecientos noventa y siete (1997) El señor JOSÉ 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, 

preña:a la: cclóbradión de da escritura de donalión le 
parsogaciónes ver le copan. de respersatuldad 
Lrntáda entes vaericiónads, solicitan a Usted senor Netanó 
se siria receptar Esta (declaración: juramentada del 
compareciente, en cumplimiento al numeral 11 del 
articulo 18 de la Ley Notanal presentan la imtervención de 
ls ii a ends Sra Vera e 
cádula de cnidadanía cero cico cero ano dos cero uno 
cuatro cmco tres (0501201453), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado cwil casado, 

domieiiadg en esta ciudad de Quit enla dección Urb. La Sue 
paa ps gun lagyenida principal y calle “K” lote 296, 

sy on. correo electronico
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ciudadanía uno siete cero cinco dos cinco uno dos tres 
siete (1705251237), de nacionalidad ecuatonana, de estado 
civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 
dirección calle San Jose 3133 Urb Cestona, Tumbaco, 
correo. electrónico i¡morskafiflowervillage ec, y teléfono 
numero. tres seis mueve cinco cero tres cero (3695030), a 
efecto de poder DONAR veinte y nueve mil trescientos 
setenta y uno (29371) participaciones que mantiene en la 
compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA, DE FORMA 
GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, a FAVOR DE LA 
SEÑORA SOCIA DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. 
LTDA. Maria Fernanda Borrero Ospina, de nacionalidad 
colombiana, con Pasaporte número CC tres uno dos uno uno 
cinco cinco des (CC 31211552) con el mayor respeto 
solicitamos se sirva autorizar para celebrar la escritura de 
DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE antes detallada, 
hecho que no afecta a mi patrimonio por cuanto poseo 
suficientes ingresos para subsistir Y por tanto, no 
constituye una cárga para persona alguna y peor para el 
Estado Ecuatoriano. Solicitamos para el efecto se proceda a 
receptar las declaraciones juramentadas correspongientes, 
por lo que en EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE,   



  

  

tama TGESMO E 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

2 SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

3 MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

4 JURAMENTADA DE el señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO 

5 CAMILO PONCE GANGOTENA con cédula de crdadanía 

5 uno siete cero uno mueve seis cinco ocho dos dos 

7 (1701965822), de nacionaldad ecuatonana, mayor de 

$ edad, casado con la señora Mónica Fernández Salvador 

  

$. Shuvtiiit, pero con Capitulaciones Matrimoniales otorgadas 

sediente Escritura Pública No 1728 celebrada con fecha 
  

11  tremta (30) de diciembre de dos mul cuatro (2004), ante el 

12 Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo 

13 — Mepa Espinosa, debidamente registrada en el Registro de 

  

Propiedad el seis (06) de enero de dos mul cinco (2005) 

  

15 en el Registro de Personas, tomo ciento tremta y seis (136), 

18 repertorio mil sesenta y tres (1063), domucibado en esta 

47 ciudad de Quito, declara que tene bienes suficientes 

13 para eu subsistencia y es su desso DONAR vemte y nueve 

19 ml trescientos setenta y uno (29 371) participaciones que 

20 mantiene en la compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA. 

21 Para lo cual, presentan como testigos a los señores Nelson 

22 Sandoval Vargas con cédula de ciudadania cero cinco cero 
y >3 uno dos cero uno cuatro cinco tres (0501201453), de 

    

    
acionalidad mea mayor de edad, de estado civil 

o, ciao! “Raga crudas de Quo y Juan José 
NS ez dé cédula de crudadanía uno siéte 

uho dos tres sxete (1705251237), de 

Sra, de estado cimil casado, 
>



“235 DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
PES ¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

E DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
     
  E 

1 domiciliado en esta cidad de Quito, ambos testigos 
2 idóneos, a quienes de que conozco doy fe, en forma 
3 individual declaran que efectivamente el señor JOSE 
4 ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, 
5 posee bienes suficientes con lo cual se garantiza su 
$6  subsistenci 

  

Por lo que cumplidos los requisitos previstos 
7. en la norma antes citada, SE CONCEDE LA RESPECTIVA 
$ AUTORIZACIÓN PARA DONAR veinte y mueve ml 
9 trescientos estenta y uno (29.371) participaciones que 

10 mantiene en la compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA., 
11 DE FORMA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, siendo 
12. dichas participaciones de su propisdad.- El onginal de esta 
12 declaración se incorpora al libro de protocolos de la 
14 Notama Tmigésma Quinta a mi cargo y de la misme 
15 exstiendo dos copias certuficadas para los efectos legales 
16 pertinentes Para la celebracion y otorgamiento de la 
17 presente escritura se observaron los preceptos legales que 
18 el caso requiere, y leída que les fue por mm el Notario, a los 
19 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 
20 su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
21 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
22 escritura, de todo lo cual doy fe — 
2 

   

2 
s 
26 e - 

17 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 
2 00 A e A ue 

 



        

SANTIAGO GUE: 
NOTARIO TRIGÉ: 

DISTRITO METROFOL 
   

  

NELSON SANDOVAL VARGAS 

TESTIGO 
cc. 

  

JUANJOSÉ MIGUEL ORSIA VASCONEZ 

TESTIGO 

co. 

  

DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

   



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR lémriicacióny Cedoacn 
Dirección Genera de Registro Ci Henicacóny Ceulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1701965622 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO. 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil CASADO 
Cényuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA 
Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 
Nombres del padre. PONCE CAMILO 
Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

            

Fecha de expedición. 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Ietorncón crea ca. 2 05 MAYO DE 2018 
Erior PANTOJA SLVANA KARINA DELMIERRO PICA 

Neda coticado: 18012361897. 

  

ii Ez Draco apar o Reg Cu tección y     

  

129 61887 Bl   

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Vicios 
E] Senccon rev Regia Co, Benicio y Cdalción di 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre 

tro 

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Irormactón rada aleta 23 0E MAYO DE 2018 
Ervor PANTOJA SLVANA KARINA DEL UERRO. PIOHNCHA QUITONT AS. PINCHA QUTO 

   



stas PESUDLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Único de Identificación. 0501201453 
Nombres del ciudadano. SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL. 
Condicion del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADOR/COTOPAXUSALCEDO/SAN MIGUEL 
Fecha de nacimiento. 15 DE ENERO DE 1962 

  

Fecha de expedición 31 DE DICIEMBRE DE 2015 ) 

     

     
Irermacón dera ala teta 28 DE MAYO DE SIE y Enisr PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO PICHNCHCUJÓ Noa. QUO 

Nte cetfcado: 169-120 :51980 

B UN Í so E 

Documento hrmado lerenicemento Z 

    
   



   

  

iumilcaciony Cedaleción REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEE] oneciónGoncalde Poseo Col samiccióny Catulo      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sus psot201459 

Nombre SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL 
  

1 Informacion relerencial de discapacidad. 

Mensaje LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y, Laitoración deteré de scan as conta nr eel rita ds Std Pula. CONADIS en case de 

  

Irtomacón cercas a tcr23 DE MAYO DE 2018 

 



A a ca, 
  

ad Iecniliccin  Cedulacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ne certicado: 187 12351944 

Bl     mn l     

  

  

Nómero único de identificación 1708251297 

Nombres del cludadano: ORSKA VASOONEZ JUAN JOSE MIGUEL. 
Consición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPIOHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento" 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 
Protesion: AGRICULTOR 

Estado Civil. CASADO 
Conyuge ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonto. 20 DE OCTUBRE DE 2001 
Nombres del padre ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 
Nombres de la madre VASCONEZ MARIA 

Fecha de expedición 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

   

   

Inti condo ala tera. 23 05 MAYO DE 2018 
Emisor PANTOJA SLVANA KARINA DELHERRO PICHNCHAA, 

—ecumento lamado lecrdcemente



  

   ÚBU ICA DEL, ECUADOR $ per     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1705251297 

Nombre 'ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL. 
  

1. Informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

rior PANTOXA SLYANA KARINA DEL HERO. PICHINCHA.GUITO-NT AS PICHNCHA QUO 
   

    



    

      - AE E 
Factura 002 002 000061667 20181701035C05545 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 2018T701035005508 
RAZÓN De contormided a A, 18 numeral 5 de la Ley Notarial day le que al) lotocopia(=) que antecede(n) es (sor) 

iguales) llos) documento(s) rines) que conespontín) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me lus extbi 
en 3 at) 1tls) Una vez practcada(s) 1 ceicacin(es) se davueve sio) ocurertojs) en els), conservando una 
Sopa de elas en el Libro se Cericacionos La veracidad de su conteico y el uso acseuaco del los) documento(s 
seieacols) es de responsoblidas exclusiva de La) persone(s) que ls) uta) 
QUITO $23 DE MAYO DEL 208, (1422) 

NOTARIA SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVAA 
NOTAR TIGESIMA QUITA DEL CANTÓN QUITO 

 



—————— 5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sua aa 

  

         

    

   

  

   

        

   

  

a IDAS 

OS | 
ino | 

 



 



REPUBLICA DEL ECUADOR    



  
y REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
Í Erección Generale Hegstro Cial Identiicación y Cedulación     

  

vADOR ; IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
sisénircion Ds uaroo A A “ 

¡GA IR, rta hopsó ELA     aa Ei 
ndo peana del mini ey 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL coNmaayeNrE 0 305 
ENCARGO. 19.43 de necionaidos 

      Fl que rorrde, Jl de Maga Cl, 
      ONCE, ERAGON 4 

    

  

     

  

     

       

paula”. LIGERCIADO. macia ada cd 
taa eco Modo FAMTLO, Pon A O y a 
vonzca rcammca Tiluncon arta no 
OCTUE.  aoda 53 de met EST ACOSO e 

Cádala ne. 170368023.5 .. domseiliado en 
AMORES FERMANOE? SALVADOR 

  

   

eLo de iodo ma paran SALTOS 
6 nc enero DEL 4005 

  

Mad 
LUCAR DEL MATADONO: 

   
    

  

         
    

      
   
   

05 ¿IRAYENTES PRESEMMAO 
'ATON QUITO DE frena do des: 

ATRLPO MISLES DELS POTANIA 

  

  

     
       

    

  

   

E tscutes concecias pd 
Ent 1800 la Loy 

doy fo que la fotooo que, ue 
Eon me rra mico, 

El Begensmocin.
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 
DISTRITO METROPOLITANO DÉ QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018 17- 01-35-P03086 

Se otorgo ante mí, y en le de cllo, confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA DONAR otorgado por el señor JOSÉ ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, — sellada y 

firmada en Quito a, veinte y tres de mayo de dos mul 

dieciocho 

   
ón Ayala 

e pin qu 

 



Qua- UA O 
Factura 001-001-000036525 20181701040P01742 

PROTOCLZACIÓN DE DOCIMENOS PÚBLICOS O Prtazos 
RENA DS OTORDAMINO: 1205 HURz0 CEL 20164) 
TOR NOTANA CUADRAS SNA EL CANTON UT 
MERO DE NOA DEL 0OCUMETO: 
un mero 

  

  
  

    
  

  

TARA PACA CATALINA AMDIADE TORRES 
NOTARIA CUADRACESIMA DEL CANTÓN QUITO: 

  



  

0 
20181701040000440 

  PA ANS 
  

  

  ERES 
  

  

  

  

        (EOS UAT 
EN 
  

  

      antia80 Ga, 

  

HOTARI(A PACLA CATALINA ANDRADE TORRES. 7 
NOTARIA CUADRAGÉSMA DEL CANTÓN GUTO 

 



Quito, a 12 de Marzo de 2018 
cap 

Prot. N'20181701040P01742 

PROTOCOLIZACIÓN DE. 

LA COPIA AUTENTICADA DEL. 

PODER ESPECIAL, 

OTORGADO POR LA SEÑORA 

MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

AFAVORDEL DOCTOR 

OSCAR JAVIER VELA DESCALZO, 

CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018 

CON SU RESPECTIVA APOSTILLA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

cap 

  

Dio, copias) 

  
"eno quo



   

  

TOBAR ZVS* 
'PINGARN 

  

Señora Notaria 

Pablo Churiboga Dechura, abogado en libre ejeriio, portadoz de la cédula de ciudadanía 
No. 1714300017, al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del aruculo 18 de la Ley 
Notanal, solicito se suva imcorpozar 2 su protocolo de documentos públicos el Poder 
Especial otorgado por la señora María Fernanda Bortero Ospina a favor del doctor Óscar 
Javier Vela Descalzo, con fecha 26 de febrero de 2018, debidamente apostllado. 

Usted, Señora Notaria sírvase agregar cvusulss de esulo para la plena validez y cmgibildad 
dll presente documento, 

De la señora Nota, cordialmente. 

iy 
Abogado, MAT 17:2015-217 

Pablo 

  

     

  

Re e 

 



ñ Es REPÚBLICA DE COLOMBIA 
"MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE Lady 
[Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Fa, . ¡RGPUBLICA DE COLOMBIA 
El presente documento público a md pp) 

Hato firmado por MORA SANCHEZ NORBSY FERNANDO. 
a] 

Aguando an cagao do. —— NOTARIO 

  

Leva el selolestampila de". NOTARIAS CUNDINAMARCA dl 
Certificado Candad ) 

Ed.ay POGOTA-ENUNEA 
El VARONBAT28040 mM. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN nea Fa A Ci Pa Mit A Et de Co 
Mótarins A2SDC 11285260 

Fimado Digtalmente por (Digtaly Signed by) 
Relacones Exerores de 

     
  

"e sgan ncta Apart a cat gi 3 a wo tr 
www.cancilleria.gov.co/apostill 

  

  



     

PODER ESPECIAL: 

Mana Fomanda Borrero Ospina, mayor de edad, estado civil divorciada, 
domicilada en la ciudad de Bogotá, Colombia, por el presente instrumento, 
¡confiere poder general pero amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a 
favor del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de que pueda representarla dentro 
de la República del Ecuador, en toda clase de actos Jurídicos y contratos, si 

limitación alguna. 

  

¡Queda facultado, además, el mencionado mandatario, para lo siguiente: 

a) Para que a nombre y representación de la mandante, pueda actuar ya como 
actor o como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir 

sen delonsa de los intoreses de la mandante Podrá, por tanto, presentar o 
contestar demandas civiles, panalos, laborales, mercantiles, de inquiinato, 
administrativas, tributarias, de seguridad social, etc. Así mismo, podrá 
continuar con el trámito de juicios iniciados o que se iniciaren en su contr 
podrá transar, presentar O impugnar pruebas, interponer toda clase 
recursos, sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confiere para al 

efecto todas las facultades especiales que se determinan para el caso en al 
Ar cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procosos, para cuyo 

ejercicio ol mandatario deberá obrar en la forma que determina la ley 

    

1) Pocká cl mandatario, a nombre y ropresentación de la mandante, celebrar a 
intorvonir en toda clase de actos y contratos que sean pormitdos por la loy; 
intervenir como socio o accionisia de compañías, suscrbiendo y pagando 
acciones y/o participaciones yfo cuotas-partes, concumiendo a asambleas 
generales y votando en ellas como a bien tonga, integrando los órganos de 
aciministración y/o fiscalización do las mismas, cobrando los dividendos que en 
elas les corresponda y, en fin, ojerciendo la. totalidad de los derechos que 
como socio o accionista de tales compañías y/o sociedados de la naturaloza 

¿ue fueron, le pudiere corresponder a la mandante, sin Imitación alguna; entre 
tos actos y contratos, suscribir contratos de compraventa de bienes muebles 
«e inmuoblos y rgibi o entregar la cosa o precio matería de dichos contratos. 

  

El mandatario tendrá todas las facultades necosarias para ropresentarlo a la 
mandante ante los Bancos y demás instituciones de crédito del Ecuador, sean 
éstas públicas o privadas, para obtener información personal de la mandanto, o 
de personas que la mandante tenga derecho de conocer. 

   

«) Queda facultado ol mandatario para representar ante toda y cualesquier 
autoridad administrativa, civil, polea, judicial, mar, eclesiástica, etc ya sea 

|, nacional, provincial municipal o de cualesquiera Otro orden o 
5 so trate de entes autónomos o nó, públicos, semipúblicos, 

lidad social o pública, o simplemente privados al poderdamto, 
e ellos cualesquiera solicitud, petición, memorial o reclamo, 

fuere. 

   

 



  

4) El mandatario. podrá sustluir o delegar total o parcialmente el presonte 
poder, en la persona o personas que a bien tuvioro, así como para constituir 
procuradores especiales  judciales.- 

Cédula de ciudadanía No. 31.211 552 
Pasaporte No. AQ749801 

 



[DILIGENCIA DE RECONOCIMENTO DE CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA 
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¡OS Dad Ruien exhibió la C.C. No. 
expedida en: CAL] y declaró 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petción del Abogado Pablo Churiboga 
Dechuaa, el día de hoy y en cuatro fojes útiles, protocolo en el Registro de Escrras 
Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
que antecede, quedando incorporada enel protocolo d esta Notaria, de todo cuamo doy 

fe Qui, alos doce días del mes de marzo de dos mil dreciocho - 
  

   NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
   

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada cn Quito, a los doce días del mes de 
marzo de dos mil dieciocho 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO —— 

h 
utas Cond sor 

  

Tira Festa Alárade Tres 

  

En uso deta y Tia Nata 
ros ec 

as quo roads cen 

  

  

a 
sesgos » 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de mayo de 2018, a las diez horas (10100), en el 
'domicil logal de la compañía, ubicado en via a la cocha calle sin número, en ol Sector Huicact, 
Parroquia do Pio, Distrito Metropolitano de Quit, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. en calidad de socios los 

señores John Peter Hannaford, Juan Cartos Madriñan Borrero, José Enrique Edmundo Camilo 
Ponce Gangotena, Victor Camilo Ponce Tobar, y las señoras María Fernanda Borrero Ospina, 

Jessica Hannaford Borrero y Adklana Margarita Ponce Tobar 

La socia María Femanda Borrero Ospina concurre a la presente Junta por medio de su 
representante, el señor Oscar Javier Vela Descalzo, quien se encuentra autorizado por escrito 

para este efocto, de conformidad con el articulo 121 de la Loy de Compañias. 

Los socios Juan Carlos Madriñan Borrero, John Peter Hannaford, y Jessica Hannaford Borrero. 
concurren a la presente Junta por medio de su representante el señor Oscar Javier Vela 
Descalzo, quien ostenta poder legalmente conferido, de conformidad con el artículo 121 de la Loy 
de Compañi 

  

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios renuncian a 
convocatoria previa 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

seo CC A 
E E See 
editan Bonao daros [$ IT] 176 ase 

Ponce Tobar Adriana Margarta | 5 58-443.00 10.59% 
Pare Teba VcorCamdo [27510 a 
aaodion Pa [0 1600 306% 
amare Jessica —|5 71080 25% 
Camilo Ponce Gangotena_ | $ 129.371 00 532% 

5 gogo] asomo] 00           
   



Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 119 y 298 de la Loy de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente 

úconsttuirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente 
orden del día 

1. Autorizar la donación de velnte y nueve mil trescientos setenta y un (29.371) 
participaciones igualos, acumulativas o indivisibles de la compañía Floworvillage Cía. 
Ltda, de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor 

de la socia María Fernanda Borrero Ospina 

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Victor Camilo Ponce Tobar, en su calidad de 
Presidente de la Compañía, y, actúa como Secretario de la Junta el Señor Juan José Miguel 
úOrska Vasconez, en su calidad de Gerente General de la compañía 

  

Por disposición del Presidente, Secretaria procede a verificar el quorum y se manifiesta que 
en la sesión se encuentran representadas 552.000 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, os decir el 100% del capital social suscrito y pagado; en 
consecuencia, existe el quorum legal de instalación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Loy de Compañías, y se pasa a Iratar el único punto del orden del día. 

  

1. Autorizar la donación de veinte y nuevo mil trescientos setenta y un (29.371) 
participaciones iguales, acumulativas e Indivisiblos de la compañía Floworvillago 
Cía. Ltda, de propledad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

A favor de la socia María Fernanda Borrero Ospina 

Toma la palabra el señor José Envique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta su 
intención de donar veinte y nuevo mil trescientos setenta y un (29.371) participacionos ¡gu 
acumulatvas e Indivisblos a favor de la socia, señora María Fernanda Borrero Ospina, respecto. 
del capital social de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

  

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 
mil trescientos setenta y un (20.371) participaciones iguales. acumulativas, 

  

   



Í 

Valor Donación 
29.371 

  

La donación a título gratuito queda autorizada de forma unánime por parte de los socios de la 
compañía, 

'Como resultado de la donación, el captal de la compañía quedará integrado de la siguiente manera, 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio. Capital _ [Total Participaciones] Porcentaje Participación 
Borrero Ospina Maria Fernanda | $ 84.442.00 84.447 15,30% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | $157.760.00 157.760 28,58% 
Ponce Tobar Adriana Margarita [$ 58.443,00 55.443 10,59% 
Ponce Tobar Victor Camilo | $217.557,00 217.557 39,41% 
Hannaford John Peter [$ 16.899,00 16.899 3.05%. 
Hannaford Borrero Jessica [$ 16.899,00 16.899 3.08%. 

TOTAL $552.000,00. 552.000, 100%,           

"No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, el señor Presidente da por terminada 
la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la prosente acta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la cual fue grabada en legal y 
debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cat 
sus partes, 

una de     

Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presento Acta es suscrita por el 
Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en unidad de 
acto > 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA, CELEBRADA EL DIA 18 DE 
MAYO DE 2018 
  

Comparecientes 
Socios [Representado por_ [Firma 
José Enrique Edmundo Camilo y 
Ponce Gangotena. 

  

  

  

Borrero Ospina María Fomanda | Oscar Vela Descalzo 
  

Hannaford Borrero Jessica — [Oscar Vela Descalzo 
  

Hannaford John Peter [Oscar Vela Descalzo. 
  

Madriñan Borrero Juan Carlos. | Oscar Vela Descalzo 
  

Ponce Tobar Adriana Margarita | N/A 
  

Ponce Tobar Victor Camio.— [NA              

Fecha.- 18 de mayo de 2018 

Cerífico que se encuentra presente el 100% del captal social de la compañía. Así mismo, 
conforme lo determina ol Art 113 do la Ley de Compañras, certfico que la DONACIÓN a título 
gratuito ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA 
LTDA. conforme consta en le Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 18 

¡de mayo de 2018, misma que fue grabada en legal y debida forma. 

: . ) 
PM 

   



  

  

      

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

2986-589 / 2 986-930 
¡otariacuadragesima(Ehotmall.com 

e-mail: notaria40interactive.net.ec 
Quito - Ecuador 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de 

Cuantia $ 

Quito,    



1 

  

Quito, a 13 de Enero de 2005 
SV, 

Escritura N* 53 

PROTOCOLIZACION LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y, 

'MONICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTIA INDETERMINADA 

(Dra COPIAS) 

 



  
DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESISTRDDELAPRDPADAD QUO. 

A 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
QUE OTORGANLOS SRES 

LCDO JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 
MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFE 

CUANTÍA. INDETERMINADA 
DIZ,3m0, COPIAS) 

PA 
CapPoncedoc 
Escritura N'1728 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 
hoy día TREINTA (30) de DICIEMBRE de dos mal cuetro, ante mi, doctor 
Oswaldo Meja Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito: 
comparecen los señores Licenciado José Ennque Edmundo Camlo Ponce. 
Gangotena y Mónica Fernández Salvador Stunt, por sus propios derechos; 
bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuliados de esta 
escritura pública, a 

  

que proceden de una manera libre y voluntaria - Los 
comparecientes declaran ser de nacional 

Jañol, Ímayores de edad, de estado civil 

  

1d ecuatoriana y estadounidense e 
Inteligente en el idioma 

  

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocertos doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de ¡dentificación, cuyas copias se adjuntan a este 

  

   

  

de la minuta que me entregan, cuyo tenor tego 
siguiente: SEÑOR NOTARIO. En su registro de egóri 
insertar una de capitulaciones matrimoniales,



    

  

eltusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecer al otorgamiento 
y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por sus propios 
derechos, el señor Licenciado José, Enrique Edmundo Camilo Ponce 
Gangotena, ecuntorisna, divorciado, y por otra parte y por sus propios 
derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shurtf, estadounidense, 
divorciada - Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 
Quio y plenamente capaces para contratar y obligarse SEGUNDA 
ANTECEDENTES - Los comparecientes han decidido contraer matrimomo 
y amparados las normas de ius articulos ciento cuerenta y aueve ( Art 149) 
A ciento cincuenta y seis (Art. 156 ) del Código Civil, reformados segín 
Leyes números cuarenta y tres (43 ) y ochenta y ocho (88), publicados en 

  

los Regstros Oficiales números doscientos cincuente y as (1256 ) de 
dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

voventa y dos (492) de dos de agosto de mil novecientos novena, ham 
convenido en celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que nen, e 
cuanto a los bienes de cada uno de los conyuges, durante su matrimonio.- 

"TERCERA- RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 
dectaran s volumtad de no aporte bica mueble o mueble alguno deuda 
kiguna ala sociedad conyugal que o conformará con su mato, ent e, 
odos los bienes, fuos, y deudas delos fsros cónyuges permanecería en 
cada uno de los respectivos de sus respectivos patamonios.- Así musmo, 

todos los bienes muebles o inmuebles adquindos por los futuros cónyuges en 

forma individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 
jogo Qlriónal, luego de contraído el matrimonio, 0 lagresarto. a la sociedad 

conformada por el, echo del matrimonio, esto es, todos los bienes, 

. gotas nu, to pra q 0 paran 
CUARTA- CUANTIA- La cuan poh mamut es 

jada- QUINTA-GASTOS E IMPUESTOS.- Lob gastos de esta  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 
cónyuges, en partes ¡guales.- El señor Notario se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo.» ( Srmado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 
matrícula profesional múmero novecientos ochenta y cuatro (N" 984 ) del 
Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a esentura pública con todo su valor lega, 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en ata y clara voz, 
se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 
Juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

  

ce IHOALIR RA 

Oise Land 
£) Sra. Mónica Fernández Salvador Sharti ff 

IPOPYEOITS   



  
Se storgo ante mi on fs de ello confiero «Na PRIMERA COPIA 

Sora DA, debidamente firmada y sellada en Quiio, % trermta de 

Glciembre del 388 dos mil cuatro / 

    

   
pinosa 
CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Ioscrición 

Con sta fecha quedainsrita Ja present escritura e le 
REGISTRO DE PERSONAS, tomo 136, repertorio) 1063 
Matriculas Asignadas.- 
ENEROGOSO1S.. CAPITULACIONES MATRIMONIALES celdas entr, JOSE, ENIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIPF 

  

Jueves 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

a 
EL REGISTRADOR. 

Contatantes- MER ¿3 y 
E FONCEGANG! 

SALVADOR SHURTLAFF MO) 

  

     MUNDO CAMILO en su caida de COMPARECIENTES 
a calidad de COMPARECIENTES 

1 meras de mn scr pura sl emi portero 
Responsables 
“Asezor. LUCIANO NAVARRETE 

Recon GERARDO ALARCÓN 
Amamuense- — AMADA VISTIN 

Be.000177 

A / 

[Notaría 40   



  

ZÓN DE PROTOCOLIZACION A petiaón dl dosor Jere Paz Dun, 

en de hoy en cuatro fojas ubles y en los registros de aer públicas 

a cangésima dl Camón Quio 21 cs, pra LA 

ARA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA, PÚBLICA DÉ 

A ULACIONES MATRIMONIALES, que antessdo- Quo, atrece de: 

enero del dos ml cinco.- 

El or Osio Maa Esa 
orAraO COADACESIAO DEE CANTÓN QUITO 

ds ay TERCERA COMA CERTIFICADA de dsconnto que asada 
o e do cios fa miro len 

firmada y sellada en Quito, a trece de enero del dós mil cinco - 

Dr Oswaldo Méjia Espinosa. 
10 CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

po e cos 
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sasól: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDOLACION: 

   Tes Pg et 
hoy ía. 5EFS... 

El que suscribo, Jle de Regio Civ, 
    

  

"oumnES Y APELLIDOS DEL conrmayenTE : 95 ENSIGUE EDMUNDO, GAMILO PONE GAGO TE Mago a AE set. de aoaoacita ECUATORIANA 
d sellado GUIA     
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Dirección Genera Regisro Cl, denicaión y Cedulación a 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Desi Cart Pear 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1701955822 

    

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
e ETS sunnez 

Fecia de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1343 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHUATLIFF MONIOA 

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: PONCE CAMILO 

"Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA. 

Fecha de expedición 7DE paris DEz01S 

Intmacin cc yc, 25 DE MAYO E 2018 
Fer PANTOJA SIVANA ARA DELHÉÍO. ACHACA QUITONT 5. PCHANCHA. QUITO 

    
ment lemaco secromeamanto 

    
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drecion Gener d giro Ctrl, Igntlicción y Ceación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre 

1 Información referencial de discapacidad: 

   LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

menea liceo de Saa tica. CONADAS an code 

  

  

   



    pssujDon 

   
1. 170196582 2 

     

  

Rus 

  

23 MAY 2008 

 



  

    

SINOLVIAOON 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
a 0 corren. PASAPORTE /PAPONT e sa 

Y eno Co 31211562 
BORRERO OSPINA 

MARIA FERNANDA, 

14 MAY 1949 CALIVALLE 

F_ BOGOTA CALLE 100 30 ABR 2009. 

DARRO,   

a 

     
En oro 6 la tucuta sai 
Somoza $ del A. 1908 0 
E te que la loocopia 

  

23 MAY amo



  

  

OBSERVACIONES 
IMPORTANTES 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR par Colcian Dirección Genera Pegsro Ch, onicacóny Ceclación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 1705251297 

Nombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión AGRICULTOR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 
Nombres del padre ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 
"Nombres de la madre" VASCONEZ MARIA 
Fecha de expedición 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Ioormaciónorcada noch 2305 PAYO DE 2018 
Fisor PANTOJA SIVANA KARINA DÍL HERO. PICHNCRA-QUIOAN 35 SA aura 

IN de cenficado: 197-12061944 

  

         dr orga ra Fuera MN E 
 



    pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 
rección Gener gio Cil Identlicacióny Ceoución a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1708251297 

Nombre ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

  

  



   
         

—UEUERAAR 

    

  

Eno de 50 mames de e 
doy la qué la ura dora



  

Ereción Ganar gio Cil Iericación y Ceclación ¡teo y RN an REPÚBLICA DEL ECUADOR Done Ct gro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identiicación: 0501201453 
Nombres dol cludadano. SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXISALCEDO/SAN MIGUEL 
Fecha de nacimient 

  

15 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión INGENIERO. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: UNDA JARAMILLO JULIA JIMENA PAULINA 
Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 
Nombres del padre. SANDOVAL ELICIO, 
Nombres de la madre VARGAS TERESA 
Fecha de expedición: 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a era 23 DIMAY DE 2018 
Erinor PANTOJA SLVANA FARINA EL IBRRO. PINCHA QUTONT 5. PICHINCHA. QUITO 

  

tng Soga Vio Fara Draco rara de Rapto Co, erica y Caacón 
a Documento hrmado lstraicnmente      

  

  

       



ml SEPÚBLICA DEL ECUADOR e laenticación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0s01201459 

Nombre: SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

No 

a 
o. 180:12961028 

JU      

  

  



    23 Hay 200



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pz e Sera neg ci niicacion y Cedulacion Drcción Gane Pagsvo Ci, Banficacón y Ctción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1718753013 

Nombres del ciudadano ALVAREZ DE LA VEGA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento, 14 DE OCTUBRE DE 1987    Sexo" HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Protesion ABOGADO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge PAREDES GOMEZ MARIA FERNANDA 

Focha de Matrimonio. 15 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ALVAREZ LEONARDO ANTONIO 

Nombres de la madre: DE LA VEGA TERESITA DEL CARMEN 
Fecha de expedición 17 DE AGOSTO DE 2015 

Irati caia tc 2005 MAYO OR 2018 
Eeor PANTOJA GLVANA KARINA ÓEL HERO. PHNCHA.QUITONTAS: PICHPOHA QUO. 

AN de ceticado, 199 120:75304 

18          

  

  
  reco Generals Ragibo Cs tt 

"Documento fumado lctráicamante 
  

        



¡a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dieción Gane de egiaro CI Iericacióny Ceulción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1718753013 

Nombre: ALVAREZ DE LA VEGA DIEGO FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

capacidad scort de morra nto e Sas Puta CONALAS on co o 

  

  

  niicada aa tac: 230€ MAYO DE 2018 
Erico PANTOJA SAVANA KARINA DEL HIERRO -PCHINCHA.QUITONTAS. PICHNCHA -QUTO. 

  



mía E OESuDo Pp 
M71875301-3   



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fecnitcacón y Coda Déción Gener Mgéno Ci Hertliación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 1710451012 

Nombres del ciudadano: VIVAR AMPUDIA JOSÉ GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAWQUITO:SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ABOGADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge. No Regstra 
Nombres del padre: VIVAR GUSTAVO LEONIDAS 
Nombres dela madre. AMPUDIA MAGDALENA GRACIELA 
Fecha de expedición. 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Frtoracón crea ra: 23 DEJAYO DE 2018 
Eno PANTOJA SIVANANAINA DÁ IÍMDO, PANCHA UTOA 5. POMO Guo 

  
Docurantolumado icónico         



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Taniicacióny Cedulación rección Genera ds agite Cv, Ierticacin y Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1710451012 

Nombre, VIVAR AMPUDIA JOSE GABRIEL 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Y, La rte del cr de ducción e cord mara aca tir ds Saa Pa COMAS en ca e 

  

Ent PANTOJA SLVANA KARINA DEL MERAO  PICHINIHA.QUITONT 36. PICHNOHA «QUITO 

Ne decortcado: 185:120:75019 

' A    



   

    
    da Eo £ 

   pta 

73 MY 208 

 



    

       
A 

E eme | 

    

   



paja REPÚBLICA DEL ECUADOR P Fennicaciny Csdulacón Desción General d Pair Cir Ientlcción y Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0927754997 

Nombres del cludadano: CAÑIZARES VILLALBA JOAQUIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento 20 DE OCTUBRE DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: MUÑOZ MUÑOZ ANDREA DENISSE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: CAÑIZARES CEDEÑO JORGE 

    

  

    

Nombres de la madre: VILLALBA FLOR NELLY 

Fecha de expedición 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Irtomacn cercada nen. 230E MAYO DE 2010 
Eibar PANTOJA SLVANA KAINA DEL MERO. PICHNCNA QUITONT IS PINCHA QUITO 

  

    
            



pr” REPÚBLICA DEL ECUADOR omacióny Cmáuiacon: Dusccion Gerera de Meg otro Co, eneteRcn y Cros 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0927754997 

Nombre: CAÑIZARES VILLALBA JOAQUIN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  e cortada de marer deca l rito de Salad Pbia. CONADIS e caro de 
  

  

  

INCHAOUITONTAS. PIOHBCHA QUO 

7 ir decenticado:105-12976094      



  

  
"qa mar ama 

 



  

“e UA 10 
Factura 002-002-000061703 20181701035C05563 
    

FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 201817010350+ 

  

RAZON Do conformidad al Ar. 18 numa   5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s otocopia() que antececelr) es (so) 
Iguales) aos) documerols ignlos) que corresponaeto) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que mo fuo xhítudo 
+n Beal) Utiles) Una vez practcaca) la cericacónes) se deve eos) documento) en oa), conservando una 
copia e elas enel Litro de Crtcacones. POR UN ERROR EN EL SISTEMA DEL REGISTRO CIVILNO SE ADJUNTA EL 
BIOMETRICO DEL SEÑOR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO La veracidas de su contenido y luso acecuaso dl (o) 
Socumero(s)cendicad(s) 5 de esponsebidas excusiva de ts) persona(s) queols) za(n) 
QUITO 23 DE MAYO DEL 2018. (1753, 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS WN 20181701035005863: 

RAZÓN De conformidad al AM. 18 numeral 5 de 1 Loy Nora, dy e que la(s Itocopias) que antecede) asfsor) copa) 
certicadols) del documento que mo ue exmbid en 10 fja(5) UNOS). Una vez practeaca ln corifcacóntos) so devuoive 
ss) documento(s) wn 10 oo) comsarvando una cosa de ess en! Lio 
y uso asecuado dels) docuremos) certícado( e de responsa 

  Ceriliecions. Laverde de su comenido 
    exclusiva deis) persons) que to) utiza(o 

QUITO, a23 DE MAYO DEL 2018, (1753) 

  

  

  

ron Coen on con 

Y + 

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
Jl DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018 17- 01 35-P03099 

3 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
4 COPIA CERTIFICADA DE LA DONACIÓN otorgado por: el 
5 señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 
6 GANGOTENA a favor de la señora MARÍA FERNANDA 
7 BORRERO OSPINA, legalmente representada por el señor 
£ OSCAR JAVIER VELA DESCALZO, y, PODER ESPECIAL 

  

3 otorgado por la señora MARÍA FERNANDA BORRERO 
10 OSPINA legalmente representada por el señor OSCAR 
11 JAVIER VELA DESCALZO a favor de los señores DIEGO 
12 FERNANDO ALVAREZ DE LA VEGA, JOSÉ GABRIEL VIVAR 
13 AMPUDIA Y JOAQUIN CAÑIZARES VILLALBA sellada y 
la firmada en Quito a, veinte y tres de mayo de dos mil 

dieciocho= 

  

25 

26 
» 

2



  

0000 
Factura: 002-002-000065751 20181701035001202 

    

  

NOTARIA) SANTIAGO FEDERICO OUERAONAYALA 
OTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

PAZON MARCAN 2017000122 
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NOTARIA Saco E os
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15 

16    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2018-17-01-035-001202 
Anta ala petición del Abogado José Gabriel Vivar Ampudia, profesional 
son matrcula número trece mil ciento cuarenta y uno del Colegio de 
Abogados de Pichincha, con esta fecha se protocolzan los 
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA LTDA, 
FORMULARIO 108 RESPECTO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
DEL MES DE JULIO DE 2018, COMPROBANTE ELECTRÓNICO 
PARA PAGO CON NÚMERO DE SERIE 871653672545, DE FECHA 
24 DE JULIO DE 2018, POR EL VALOR DE USD 2705.49 Y ANEXO 
A LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS DE HERENCIA, LEGADO Y DONACIONES DE LA 
    

¡ORA MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA, en la escritura 

matnz de DONACIÓN Y PODER ESPECIAL, celebrada ante mí, el 

veinte y tres de mayo de dos mul diez y ocho Por lo que sienta la razón 

correspondiente. Quito a, yg y sete de julio de dos mul diez y ocho.- El



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

  

publica de CON 
$ 'LLAGE CIA 
el 22 de agosto de 19977 DE za 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, celebrada er 
la Notaría Trigésima Quinta del cantón Quito, el 23 de 

'STITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
    TOA ", otorgada en esta Notaría, 

DE 

    

mayo de 2018, OTORGADA POR" SR JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
CAMILO PONCE GANGOTENA, a MARIA, 
FERNANDA BORRERO OSPINA, en los términos constantes 

vor de SRA     

del referido instrimento público —   

Quito, a 31 DE JULIO DEL 2018 

EL NOTARIO,    
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENOÚDEL CANTON QUITO





  

  [cs CO 
Factura 002-002-000029253 20181701029000964 

NOTARIO(A ALGIROLANDO FALCON MAQUNA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

Pazo Maroma   

  

  

  

  

    

  

  

[vanos a         
TARA VIESIA POVENA DEL CANTONQUTO 

RAZÓN MARINA. 201 TORO 

AAA 

  

  

      

  

  

  

  

[ETE PTA ORTO ETT 
TT lecpmtsentaDo POR asrrcnre 
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Gua. 0 0 
Factura 002-002-000065750 20181701035P04025 

  

  

    

  

  

 



SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, simase incorporar una 
Protocolización de los documentos relativos a la Escritura Publica de Donación 
de la compañia Flowervilage Cia Ltda. mismos que se detallan a 
continuación 

+. Formulano 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 
Herencias. Legados y Donaciones del mes de julio de 2018, de la 
señora María Fernanda Borrero Ospina 

2 Comprobante electrónico para pago con numero de serie 871853672543 
de la señora Maria Fernanda Borrero Ospina, junto con el respectivo 
comprobante de pago de fecha 24 de julio de 2018 por el valor de USD 
270549 

3. Anexo a la Declaración del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 
Herencias, Legados y Donaciones. de la señora María Femanda Borrero 
Ospina 

  

Ateptamente, | Ñ 

sabre Vivar Ampudia 
. 13141 

  
 



   

     
  

  

    

    
  

  

  

        

       

  

  

              

  

  

  

  

    
    

    
    

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
    
  

            
  

  

  

  

    
  

  

  

DECLARACION DEL IMPUESTO ALA RENA SOBRE mMGRESOS | PROVENIENTES DE WERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES == 7] 
1 a ODER NDA ] o] 

FUENTIICAIÓN DEL CONTRIBUYENTE HEREDERO TEGAVARIO O DORATARTO — 1 A a : 
A E] 25] EINEN E 7 ia Ar E ] aa E AT > |[E5 a a A 
a a A : A a 1 pr — A | 

RETOS : 
a EJE e “En a dsd A EA 5 A a = ds 

DESCUrCÓN mine IS el 
[ers = = ==] =| a | 
EEñ 5 El =E =] 

a 2 ale == Ea a > = =|=| = 
_400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS] 
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E | == a ES Ta nm ono ra |] 

coorcoweimcos — Times era    
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carre Ia ess ems de pagó 

  

o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
SRigob.+: COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identicación de pago Bed bancaria. 
BobCC3I2M88 

7 ESI672543 
1088 

RENTA SOBRE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
08 

BORRERO OSPINA MARIA FERNANDA. 

   
FORMA DE PAGO 

  

Débito Bancario 5270849 
Compensaciones $000 
Notas de Crádit Cartularos $00 

$000 
$000 

  

¡Señor contribuyente: 
Los senvcios quese encuentran habitos sera efectuar el pago de manera dl 181 y segura son 

* Convenios de débito automático: los vslores serán cebtados dela cuenta bancara, para lo cual previamente debe 
regstrar la cuenta en la página wen rsttucenal wwnsi.gob.ec. en a Sección Sorncios en Linea y acceder a 
Declaracores ena Spcón Regio y Actuacion de Cuemas Bencaras 

2 Botón web - Insttuciones Financieras (PTS) Las IFI> que prestan este servico en sus portales son. Boliviano, 
1 E layacil ruemacienal Pacifico Rumésru Penmera, Prosctanco y Lo. 

3 Botón web - Tajetas de crédito: Esta crccn le permte cum con sus deberes fecales sn necesidad de cue se 
"curra enc la cobgacon rbutana en pagos comentes o álengos. segun as conscones del emos 
4 Electivo desc mi celular (dinero electrónico): Para rezizar el cago con Electo cesde m collar deco ingresar a: | 
wr sr gob.ec. en la sección Servces en Lines y seleccorar Pago con Elecivo desde ma colar Recurie que 

Emi menta te sor ana menta de Elcivo cesta m comer a aves de su leloro marcando "1538 
s O aan SET rl a TORO mee a a a pr ep (ce) e cn > a 

oa ca Po cr 5 A MEA 2 AC RimpUnos |     
  

  

e 3 

  heComrabante ca runs 1682872583
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

3 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2018-17-01-035-P04025 

PROTOCOLIZACIÓN. a petición del Abogado José Gabnel Vivar 

Ampudia, profestonal con matricula número trece mul ciento cuarenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro de 
escnturas públicas dela notara a mi cargo, en cunco fojas úbls incluida 
su peución. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA 

  

PÚBLICA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE 

CIA. LTDA, FORMULARIO 108 RESPECTO DEL IMPUESTO A LA 

RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS, LEGADOS Y 
DONACIONES DEL MES DE JULIO DE 2018, COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO CON NUMERO DE SERIE 

871653672543, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2018, POR EL VALOR 

DEUSD 2705.49 Y ANEXO A LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 

A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIA, LEGADO Y 

DONACIONES DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA BORRERO    
   OSPINA. Que antecede.- Quito, a veinte y siete de julio de dos mil diez y 

Pe Y 8] ocho.- 4.0. 

 



1 

x 

w 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-035-P04025 

Se PROTOCOLIZO, ante m;, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA copia certificada de DOCUMENTOS RELATIVOS A 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE La COMPAÑIA 

FLOWERVILLAGE CIA. LTDA, FORMULARIO 108 RESPECTO 

DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS, 

LEGADOS Y DONACIONES DEL MES DE JULIO DE 2018, 

COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO CON NÚMERO DE 

SERIE 871653672543, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2018, POR EL 

VALOR DE USD 2705.49 Y ANEXO A LA DECLARACIÓN DEL 
  

IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIA, 

LEGADO Y DONACIONES DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA. 

BORRERO OSPINA. Debidamente sellada y firmada, en Quito 

a, vente y siete de juho de dos ml diez y ocho -40 

  

a 
» 
2 
2 
2 
y 
ES



di PESIMA 
QUITO 

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 107834 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 24/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 69 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

    
[aros NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUNTO /23/05/2018 [NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | FLOWERVILAJE CIA ETOA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AUTO 

3. DATOS ADICIONALES 
ELOONANTE TRANSHIENE 29-371 PARTICIPACION LAR CADA UNO A FAVOR DEL 

0 IN" 2852 12/13/1997 AR. 
  

  COALGUIEN ENMENDABUA     

  
Página 1 de





  

Que WI     A 0 
Factura 002-002-000061704 20181701035P03099 

      
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

          

  

      
        
    

  

  

     



  

     

  

   

  

       

      

    

A A 
  

  

  

      
  

  

      
  

  

  

                 
  

  

  

  

    

  

      [ATRACOS Treo 5 ZZ 
    
  
  

  

  

NOTAR TGS ÁuA DELCANTON O 

 



3287 DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA: 2018 17-01-035-P03099 

5 DONACIÓN 

3 OTORGADO POR: 
9 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

10 AFAVOR DE: 
11 MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

2 
a 

14 PODER ESPECIAL 

15 

16 OTORGADO POR: 

17 MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

12 AFAVORDE: 
19 DIEGO FERNANDO ALVAREZ DE LA VEGA, JOSÉ 

20 GABRIEL VIVAR AMPUDIA Y JOAQUIN CAÑIZARES 

21 VILLALBA 

2 
23 CUANTÍA: $125.919,76 

24 DI4: COPIAS 

2 
26 Enel Distrito Metropolitano de QuitoJg: 

22 de mayo de dos mil dieciocho (2010 

    
  



     
   

> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEIROPOLITANO DE QUITO 

1 Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

2 Notario — Trigésimo Quinto del Distrito 
3 Metropolitano de Quito, designado mediante acción 
4 de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
5 CERO - DNTH- NB (13450 DNTH-NB), de once de 
5 diciembre del dos mul trece, expedida por la señora 
7 Directora General del Consejo de la Judicatura, 
8 comparecen con plena capacidad, libertad y 
3 conocimiento, a la celebración de la presente 

10 escritura, por una parte, el señor JOSÉ ENRIQUE 
1 EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, casado 
12 con la señora Mónica Fernández Salvador Shurthff 
13 por sus propios derechos, con capitulaciones 
14 matrimoniales, conforme consta de la partida de 
15 matrimonio marginada que se agrega, en su 

5 calidad de Donante, y, por otra parte, el señor 
1 OSCAR JAVIER VELA DESCALZO, casado, en su 
18 calidad de apoderado especial de la señora MARÍA 
19 FERNANDA BORRERO OSPINA, divorciada, 
20 conforme consta del poder adjunto, en calidad de 
21 Donataria-Mandante. Además comparecen como 
22 testigos instrumentales los señores, Nelson 
23 Sandoval Vargas, casado, por sus propios 
¿a derechos, y, Juan José Miguel Orska Vasconez, 
Ag por sus propios derechos Los 

% 
'omplgecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

    

sgádos, — respectivamente, domiciliados el 
S



> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

z primer compareciente en la vía a la Cocha calle sin 
2 número, en el sector Itulcachs, parroquia Pafo, 
3 telefonico cero dos tres sers nueve cinco uno cinco 
4 cimco (023695155), correo electronico 
5 financedflowervillage.ec, y, el segundo 
6 compareciente en el sector Itulcachi, parroquia 

7 Palo, telefonico cero dos tres sers nueve cinco uno 

3 cinco cinco (023695155), correo electrónico 

3 oveladtzvs.ec, y, los testigos" el señor NELSON 
10 ISMAEL SANDOVAL VARGAS en la Urb La Pampa, 

11 segunda avenida principal y calle “K” lote 296, 
12 Pomasqui, teléfono cero nueve nueve cuatro nueve 

13 cuatro ocho cero uno tres (0994 948 013), correo 

14 electrónico nsandovalalfilowervillage ec, y, el señor 

15 JUAN JOSÉ ORSKA VASCONEZ, en la calle San 

16 Jose 3133 Urb  Cestona, Tumbaco, telefonico 

  

17 tres seis nueve cinco cero tres cero (3 695 030), 

18 correo. jmorska(flowervillage ec , de esta ciudad 

19 de Quito, quienes son hábiles en derecho para 
20 contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

21 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

2 documentos de identificación cuyas copias 

      

  

23 fotostáticas debidamente certificadas por 
24 agrego a esta escritura publica como docu 
25 habilitantes, y quienes al suscribir el f “4, 
26 instrumento confieren su autorizacióól 
27 para la verificación de su informa 
28 personales en el “Sistema
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Identificación Ciudadana” de la Dirección General 

  

  

2 de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo 
3 documentos generados en línea, una vez impresos 

4 se adjuntan como habilitantes Advertidos los 
5 comparecientes por mi el Notario de los efectos y 
6 resultados de esta escritura, así como examinados 
7 que fueron en forma aislada y separada de que 
8 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
3 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

10 o seducción, me piden que eleve a escritura pública 
1 la siguiente minuta “SEÑOR NOTARIO: En el 
12 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
13 incorporar una que contenga la Donación de las 

1% participaciones que mantiene el Señor José 
15 Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena en 
15 calidad de Socio de la Compañia FLOWERVILLAGE 
7 CÍA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes 
13 cláusulas  PRIMBRA:  COMPARECIENTES.- 
19 Comparecen al otorgamiento de la presente 
20 escritura pública, por una parte en calidad de 

21 DONANTE el señor Jose Enrique Edmundo Camilo 

22 Ponce Gangotena, con numero de cédula uno siete 
23 cero uno nueve seis cinco ocho dos dos 

2 24 (1701965822), por sus propios y personales 
acces calado pania sentía Meniaa Penta 

S :      

  

2 ¿5 SalVédor Shurthff, pero con Capitulaciones 

tramoniales otorgadas mediante Escritura 

ica No 1728 celebrada con fecha treimta (30)
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de diciembre de dos mil cuatro (2004), ante el 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente registrada 
en el Registro de la Propiedad el seis (06) de 
enero de dos mil cinco (2005) en el Registro de 
Personas, tomo ciento treinta y seis (136), 
repertorio mil sesenta y tres (1063), por otra 
parte, en calidad de DONATARIA la señora: Maria 
Fernanda Borrero Ospina, de nacionalidad 
colombiana, con Pasaporte número CC tres uno 
dos uno uno cinco cinco dos (CC 31211552), 
debidamente representada para la celebracion y 
suscripción del presente instrumento por el 
Señor Oscar Javier Vela Descalzo, de 
nacionalidad ecuatoriano, con número de cédula 
uno siete cero cuatro ocho siete siete nueve cero 
nueve (1704877909), de estado civil casado. Los 
comparecientes son hábiles y capaces para 
contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- El señor José Enrique 
Edmundo Camilo Ponce Gangotena es legitimo 
propietario de VEINTE Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PARTICIPACIO:   
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Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigesimo 
Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita 
en Registro Mercantil del cantón Quito, com 
fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997) DOS.- Mediante 
Escritura Pública celebrada el veinte y sers (26) 
de marzo de dos mil quince (2015) se llevó a 
cabo la Fusión por Absorción, Disolución sin 
Liquidación Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañia Flowervillage Cia 
Ltda y Agroplantas Cia Ltda ante el Doctor 
Santiago Guerron Ayala, Notario Trigésimo 
Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el quince (15) de diciembre de 
dos mil dieciséis (2016). TRES.- Mediante 
Escritura Pública celebrada el dos (02) de 
diciembre de dos mul quince (2015) se llevó a cabo 
la Escritura Pública Aclaratoria y Modificatoria a 
la Escritura Pública de Fusión por Absorción, 
Disolución sin Liquidacion, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la compañía 
Flowervillage Cia. Ltda , ante el Doctor Santiago 
Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

21 Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
SEO guito el quince (15) de diciembre de dos mil 

is (2016) CUATRO.- Mediante Escritura 
biiga celebrada el once (11) de mayo de dos 

dieciséis (2016) se llevó a cabo la
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1 Escritura Pública de Rescilación a la Esemtura Pública 

2 Aclaratona de la Escmtura Pública de Aclaratoria y 
3 Modificatoria a la de Fusión por Absorcion, Disolución sm. 
4. Liquidacion, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 
5 la Compañía Flowervillage Cia Ltda, y Agroplantas Cía 
6 Lida, de fecha vemucuatro (24) de febrero de dos mil 
7 dieciséis (2016), y, nueva Modificatoria a la Escritura 
8 Aclaratona y Modificatona a la Escntura Pública de Fusión 
9 por Absorción, Disolución sin Liquidacion, Aumento de 

10 Capital y Reforma del Estatuto de la compañía Flowervillage 
11 Cia, Ltda, y Agroplantas Cia Ltda, de fecha dos (2) de 
12. diciembre de dos mil quince (2015), ante el Doctor Santiago 
13. Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Canton Quito, 
14. e'inscrita en el Registro Mercantil de Quito el quince (15) de 
15 diciembre de dos mil dieciséis (2016) CINCO - Mediante 
16 Escritura Pública celebrada el diecisérs (16) de marzo de dos 
17 mul diecisiete (2017) se realizó el Aumento de Capital, 
18 Reforma de Estatutos e Inclusión de Nuevo Socio de la 
19 compañía Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago 
20. Guerrón Ayala, Notano Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 
21 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el vente y uno 
22 (21) de zumo de dos mil diecisiete (2017) SEIS.- Los 
23 dela compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA,, a la féCha y 
24 los señores Jose Enrique Edmundo C;    25  Gangotena, John Peter Hannaford, Juan da 

27 Ospina, Jessica Hannaford Borrero, y Adria, E 

28 Ponce Tobar SIBTE La Junta General ExtapfiMfara *
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Universal de Socios de la Compañía FLOWERVILLAGE CÍA 

LTDA , con fecha dieciocho (18) de mayo de dos mul diccrocho 

(2018), resolwó con la conformidad de todos los socios 
concurrentes, que representan el cien por ciento del capital 
social de la compañia, aprobar una donación, según los 

terminos en que consta el Acta de Junta General 
Extraordinaria y Umwersal agregada como documento 
habitante OCHO - Mediante Acta Notarial de Insimuación 

para Donar, de fecha vemtitres (23) de mayo de dos mul 
dieciocho (2018), se autorizó la donación de VEINTE Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN (29371) 
PARTICIPACIONES en el capital suscrito y pagado de la 
compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA, que mantiene EL 

DONANTE a favor de la DONATARIA, otorgada ante el 
Dr Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Público 
Trigésimo Quinto del Cantón Quito, documento que se 
adjunta como habilitante a la presente escntura 
TERCERA  DONACIÓN.- Con tales ante   cdentes, EL 

DONANTE manifiesta que es su deseo donar VEINTE Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN (29371) 

PARTICIPACIONES a favor de la señora Mana Fernanda 
  Borrero Ospina, en los siguientes montos —- 

  

  

Cuadro - Donación de Participaciones 
“Socio Donatario Valor Donación 

la Fernanda Borrero Ospina 29371 
E Total 29371 

  

  

          

DONATARIA acepta esta donación por asi convenr a sus 
Nereses. La donación se realiza con todos los derechos que 

ES 
las participaciones en la compaña lrmitada representan, por
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tanto todas las utilidades, dividendos, derechos políticos, y 
demás derechos que pudieren derivar de dichas 

parucipaciones serán en delante de propiedad exclusiva de 
la DONATARIA. El valor nominal de cada participación es de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 
una. Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

esta donación, en tal virtud, el cuadro de integración de 
capital, luego de la mencionada donación, se integra de la 

siguiente manera   

  

  

  

  

  

    
  

  

  

CUADRO DEINTEGRACÓN DECAPTAL 
En Capital ota Pariciacones Porcentaje Paiciación| 

Boer Opa Mar Franda[ $ 2444200] 2442 530% 
Macias Boro uanCatos [SIST26080] 151760 5% 
Ponce Tobar Arana Margarta|S 584800] 5048 055% 
Ponce Tobar Victor Camilo _| $2£7.557,00 | 10557 EN 

HannafordJohnPerer [$ 1639900] 1639 206% 
HannaloráBoeozessca [5 1689510] 16895 306% 

TOTAL Sssamopo[ 55200 A       
CUARTA: CUANTÍA.- Las partes han acordado el valor 
de CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE CON 76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 125 919,76) para el cálculo de 
tributos correspondiente al Valor Patrimonial Proporcio) 

    

  

   

58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley ds? 
Tributario Interno, puesto que al ser una don 
realiza a título gratuito- QUINTA: G/ 
serán cubiertos por parte del DONANTE.- 

ACEPTACIÓN.- EL DONANTE declara que ha abofáado 18”
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1 - presente donación y por tanto no tiene nada que reclamar en 

2 el futuro. SÉPTIMA: MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 

3 REGISTRO.- Las partes autorizan mutuamente para 

4. solicitar la marginación de este instrumento en la escntura 
5. de constitución dela compañía, su inscripción en el Registro 

6 Mercantil y registro en el Libro de Participaciones y Socios de 
7 lacompañía OCTAVA: PODER ESPECIAL.- LA DONATARIA 
8. confieren poder especial, amplo y suficiente cual en derecho 

3. serequiere a favor del Abogado Diego Fernando Álvarez de 
10 la Vega portador de la cédula de ciudadanía número uno 

11. siete uno ocho siete cinco tres cero uno tres (1718753013), 
12 Abg. José Gabriel Vivar Ampudia portador de la cédula de 

13 — ciudadanía número uno siete uno cero cuatro cinco uno cero 
14 uno dos (1710451012) Joaquín Cañizares Villalba portador 

15 - dela cédula de 

  

¡dadanía cero nueve dos siete siete cinco 
16 cuatro nueve tres siete (0927754937), en adelante LOS 
17 MANDATARIOS; para que individual o conjuntamente a 

18 nombre y representación de los DONATARIOS queden 
19 facultados para realizar los siguientes actos a) Solicitar, 
20 - suscribir cuanto documento fuere necesario a fín de obtener 
21 la clave para el uso de medios electrónicos del Servicio de 

22 Rentas Intemas, para la liquidación de Impuesto a las 

asi06? Gee ierencias, Legados y Donaciones y con ello perfeccionar la 

a       

  

   

¡ación otorgada a la DONATARIA por medio del presente 
instrumento, b) Obtener la validación por parte del Servicio 

Rentas Internas, para el trámite de declaración del 

puesto 2 Herencias, Legados y Donaciones, 
correspondiente a la liquidación de impuestos generada por
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la donación celebrada mediante el presente instrumento, y 

en consecuencia hacer la gestión para la obtención del Anexo 

al Formulario 108 relativo a la declaración de Impuesto a las 

Herencias, Legados y Donaciones, e) los MANDATARIOS 

quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia, 
trámites que sean necesaros para que surta pleno efecto la 
donación celebrada mediante el presente mstrumento, ante. 

cualquier autoridad y/o entidad, pública o privada; en tal 

  

virtud, conforme es el objetivo del presente PODER 
ESPECIAL, quedan los MANDATARIOS investidos pues, de 
todas y cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas anteriormente, aún de aquellas que requieren 
cláusulas especiales, expresas y manifiestas pero que por su 

únaturaleza sean necesarias para el cumplimiento del encargo 
encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste 
o impida el cumplimiento del presente mandato - NOVENA. 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Cualquier controversia 

que pudiere surgir entre las partes, las mismas en primer 
lugar buscarán una solución amigable, sí esta no fuere 
posible y las diferencias subsistan, las partes renuncian 
fuero y domicilio y se someten al procedimiento de 

mediación del Centro de Medicación de la Func 

     
   
  

de un Tribunal Arbitral del Centro de Arbitaje, 
de la Cámara de Comercio Ecuatoriano, pt 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley dí 

Mediación, en el Reglamento del Centro
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1 Mediación de la Cámara de la Comercio Ecuatoriano 

2 Americana de Quito; y, a las siguientes normas A) El 

3 Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro, que será 
4 seleccionado conforme la Ley de Arbitraje y Mediación B) Las 
5. partes renuncian a la junsdicción ordinana, se obligan a 
$ acatar el laudo que expida el Tibunal Arbitral y se 
7 comprometen a no interponer ningún tipo de recurso o 

8 acción en contra del laudo arbitral C) Para la ejecución de 

9 las medidas cautelares, el tribunal arbitral está facultado 

10 para solicitar de los funcionanos públicos, judiciales, 

au - policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

12 necesario recurrir a juez ordinario alguno D) La decisión 
1 de los árbitros será en derecho E) El procedirmento 

14 arbitral será confidencial F) El lugar de arbitraje será 

15 las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

16 la Cámara de la Comercio de Quito, DÉCIMA.- 

17 AUTORIZACIÓN: Quedan autorizados los Abogados José 
18 Gabriel Vivar Ampudia, Diego Álvarez de la Vega y 

19 Joaquín Cañizares Villalba: para que lleven a cabo todas 
20 las diligencias relacionadas con la inscripción en el 

21 Registro Mercantil del cantón Quito, y demás que 
22 correspondan para el perfeccionamiento de este 

¿ota cfpstrumento según las leyes de la República del Ecuador 
     

   

24gg, sobftg la materia. Usted señor notario se dignará agregar 
ys ciátusulas de estilo necesarias para la completa valdez 

le), presente instrumento público ” Hasta aquí la minuta, 

ye queda elevada a escritura pública, la misma 
28" que se encuentra firmada por el Señor Diego
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1 Fernando Álvarez de la Vega profesional con 
2 matricula número diez y siete guion dos mil trece 

3 guion nueve cuatro dos (17-2013-942).- Para la 

4 celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

5 observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

6 leida que les fue por mí, el Notario, a los 
7. comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 
8 de su contemido y firman conmigo en unidad de acto, 

3 se mcorpora al protocolo de esta Notaría la 
10 presente escritura, de todo lo cual doy fe 
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17 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 
10. DONANTE 
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15 "MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

26  DONATARIO 
27 REPRESENTADO POR OSCAR VELA DI 
a ca (721972909 no



í 

10 

“ 
2 
1 
1 

15 
16 
v 
18 
19 

a DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
tE NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
S DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

( / 

NELSON SANDOVAL VARGAS 
TESTIGO 
CE 

  

JUAN JOSÉ MIGUEL ORSKA VASCONEZ 

TESTIGO 
co pos esi23? 

0/7 ell 
DR SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

 



y     Ll   AA 
Factura 002-002-000061666 20181701035P03086 

TORA MOTAMA IGESMA QUINTA EL CANT Caro 

  

  

  

  

  

  

    

SERAN TED an an 
A Ea revmster 
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OTARI(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TIGÉSIMA QUINTA DE CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO.- 

Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, 
+ estado civil casado, pero con capitulaciones matrimoniales, mayor de 

eded, domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito, 
comparezco ante usted y solicito levantar el Acta Notarial 

  

correspondiente sutorizando la donación de las veinte y nueve mil 
trescientos setenta y uno (28371) participaciones iguales 
acumulativas e indwisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los 

ne en la compañía 
Flowervillege Cía Ltda., bajo las siguientes estipulaciones 

  

Estados Unidos de América cada una que men 

Que as deseo del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 
GANGOTENA, dener el valor de vemts y nueve mil trescientos setente 
y uno (29.371) participaciones de su capital pagado y suscrito dentro 
de la compañía Flowervillage Cie. Ltda, a favor de la señora MARIA 
FERMANDA BORRERO OSPINA. según el siguiente 

Cuadro: Donsción de Parieipadon: 
50do Donataro Velor Donación 

Varia Fernanda Borrero Ospina! EEN 
Tot 29371 

  

varo: 

  

          

El compereciente es propietario de veinte y nueva mil trescientos 
setenta y uno (29371) participaciones iguales. acumulativas e 

¡divisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 
de América cada una, en la compañía Flowervillage Cia Ltda 
adquiridas con el aporte de un bien inmueble de su propiedad en un 
proceso de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto celebrado 
mediante Escritura Pública de fecha 18 de marzo de 2017 ant 
Notario Trigé! 

, inscrita en el Registro Mercantil dal Cantón Quito el 21 de junio 
ae e e 
pp el derecho de dominio de veinte y 

infa'y uno (29 371) participaciones, mediante 
Ford ta sañora Mara Fomenta. Sorro 

  

    

el 

    

10 Quinto del Cantón Quito, Doctor Santiago Guerrón 

      

 



  

Ospina requiero que previamente ss lavante un acta de subsistencia 
de patrimonio para donar 

Que los veinte y nueve mil trescientos setenta y uno (29371) 
participaciones que se menifiestan para donar, no afecta a la congrua 
y normal subsistencia del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, puesto que posee otros bienes e ingrssos 
suficientes para su supervivencia 

  

Pera lo cual s 
señores Nelson Sandoval Vargas con cádula de ciudadania cero cinco 
cero uno dos cero uno cuatro cinco tres (0501201453) y Juan José 
Miguel Osska Vasconsz con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco 
dos cinco uno dos tres siste (1705251237), de estado civil casados de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en la ciudad 
de Quito, en su orden, testigos que acreditarán sobre la veracidad de 
la patición 

  

virá receptar las declaraciones juramentadas de los 

      

Que fundamento mi patición an lo que dispone el numeral once del 
artículo dieciocho de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoria 
expadida si cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 
promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta y 
Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

      

C.C 1701985822 

, isa 
/ FER E der 

Abg Diego Femando Álvarez de la Vega 
MAT 17-2013-942,  
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-35-P03086 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

OTORGADA FOR: 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Bouador, hoy día veintitrés (23) de mayo del año dos ml 
dieciocho (2018), ante mí, Doctor BANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - 
DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 
ml trece, expedida por la señora Directora General del 
Conse gelomlzatua, compare con plena capacidad, 

y conocumilágo, a la celebración de la presente 
%. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO camiLo 
NA, gasado por sus propios derechos, có 

Agata a la presente. El compareciente declara
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ser de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de 
profesión licenciado, domiciliado en la cradad de Quito en via 
a la cocha calle sin número, en el sector Itulcach, Parroquia 
Pifo, Distrito Metropolitano de Quito, con número telefónico 
cero dos tres seis nueve canco uno cinco caco (023695155), 
con correo electrónico financefiflowervillage.ec, hábil en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 
conocer doy fe por haberme exhrbado sus documentos de 
identificación cuya copia fotostática debidamente 
certificada por mi agrego a esta escritura pública como 
documento habilitante, y, quien al suscribir el presente 
instrumento confiere su autorización expresa para la 
venficación de su informacion u datos personales en el 
"Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 
Dirección General de Registro Cm, Identificación y 
Cedulación, cuyo documento generado en lnea, una vez 
impreso se adjunta como habilitante Advertdo el 
compareciente por mi el Notario sobre la gravedad del 
juramento, las penas de perjurio, de su obligación que 
tene de declarar la verdad con exactitud y claridad, y de 
los efectos y resultados de esta escmtura, asi omo 
examinados que fue en forma auslada y separada de,   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

aa ds at E E pa 
efectos de la autorización para la donación de veinte y 
mueve mil trescientos setenta y uno (29371) 

participaciones, en el capital y suscrito y pagado de la 

compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA, constituida 
mediante escritura pública el vemte y dos (22) de agosto de 
mil novecientos noventa y siete (1997) ante el Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 
Canton Quito, debidamente inserta en Registro Mercantil 
del Cantón Quito, con fecha doce (12) de noviembre de mul 

novecientos noventa y siete (1997) El señor JOSÉ 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, 

preña:a la: cclóbradión de da escritura de donalión le 
parsogaciónes ver le copan. de respersatuldad 
Lrntáda entes vaericiónads, solicitan a Usted senor Netanó 
se siria receptar Esta (declaración: juramentada del 
compareciente, en cumplimiento al numeral 11 del 
articulo 18 de la Ley Notanal presentan la imtervención de 
ls ii a ends Sra Vera e 
cádula de cnidadanía cero cico cero ano dos cero uno 
cuatro cmco tres (0501201453), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado cwil casado, 

domieiiadg en esta ciudad de Quit enla dección Urb. La Sue 
paa ps gun lagyenida principal y calle “K” lote 296, 

sy on. correo electronico
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ciudadanía uno siete cero cinco dos cinco uno dos tres 
siete (1705251237), de nacionalidad ecuatonana, de estado 
civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 
dirección calle San Jose 3133 Urb Cestona, Tumbaco, 
correo. electrónico i¡morskafiflowervillage ec, y teléfono 
numero. tres seis mueve cinco cero tres cero (3695030), a 
efecto de poder DONAR veinte y nueve mil trescientos 
setenta y uno (29371) participaciones que mantiene en la 
compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA, DE FORMA 
GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, a FAVOR DE LA 
SEÑORA SOCIA DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. 
LTDA. Maria Fernanda Borrero Ospina, de nacionalidad 
colombiana, con Pasaporte número CC tres uno dos uno uno 
cinco cinco des (CC 31211552) con el mayor respeto 
solicitamos se sirva autorizar para celebrar la escritura de 
DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE antes detallada, 
hecho que no afecta a mi patrimonio por cuanto poseo 
suficientes ingresos para subsistir Y por tanto, no 
constituye una cárga para persona alguna y peor para el 
Estado Ecuatoriano. Solicitamos para el efecto se proceda a 
receptar las declaraciones juramentadas correspongientes, 
por lo que en EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE,   



  

  

tama TGESMO E 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

2 SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

3 MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

4 JURAMENTADA DE el señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO 

5 CAMILO PONCE GANGOTENA con cédula de crdadanía 

5 uno siete cero uno mueve seis cinco ocho dos dos 

7 (1701965822), de nacionaldad ecuatonana, mayor de 

$ edad, casado con la señora Mónica Fernández Salvador 

  

$. Shuvtiiit, pero con Capitulaciones Matrimoniales otorgadas 

sediente Escritura Pública No 1728 celebrada con fecha 
  

11  tremta (30) de diciembre de dos mul cuatro (2004), ante el 

12 Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo 

13 — Mepa Espinosa, debidamente registrada en el Registro de 

  

Propiedad el seis (06) de enero de dos mul cinco (2005) 

  

15 en el Registro de Personas, tomo ciento tremta y seis (136), 

18 repertorio mil sesenta y tres (1063), domucibado en esta 

47 ciudad de Quito, declara que tene bienes suficientes 

13 para eu subsistencia y es su desso DONAR vemte y nueve 

19 ml trescientos setenta y uno (29 371) participaciones que 

20 mantiene en la compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA. 

21 Para lo cual, presentan como testigos a los señores Nelson 

22 Sandoval Vargas con cédula de ciudadania cero cinco cero 
y >3 uno dos cero uno cuatro cinco tres (0501201453), de 

    

    
acionalidad mea mayor de edad, de estado civil 

o, ciao! “Raga crudas de Quo y Juan José 
NS ez dé cédula de crudadanía uno siéte 

uho dos tres sxete (1705251237), de 

Sra, de estado cimil casado, 
>



“235 DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
PES ¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

E DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
     
  E 

1 domiciliado en esta cidad de Quito, ambos testigos 
2 idóneos, a quienes de que conozco doy fe, en forma 
3 individual declaran que efectivamente el señor JOSE 
4 ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, 
5 posee bienes suficientes con lo cual se garantiza su 
$6  subsistenci 

  

Por lo que cumplidos los requisitos previstos 
7. en la norma antes citada, SE CONCEDE LA RESPECTIVA 
$ AUTORIZACIÓN PARA DONAR veinte y mueve ml 
9 trescientos estenta y uno (29.371) participaciones que 

10 mantiene en la compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA., 
11 DE FORMA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, siendo 
12. dichas participaciones de su propisdad.- El onginal de esta 
12 declaración se incorpora al libro de protocolos de la 
14 Notama Tmigésma Quinta a mi cargo y de la misme 
15 exstiendo dos copias certuficadas para los efectos legales 
16 pertinentes Para la celebracion y otorgamiento de la 
17 presente escritura se observaron los preceptos legales que 
18 el caso requiere, y leída que les fue por mm el Notario, a los 
19 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 
20 su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
21 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
22 escritura, de todo lo cual doy fe — 
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17 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 
2 00 A e A ue 

 



        

SANTIAGO GUE: 
NOTARIO TRIGÉ: 

DISTRITO METROFOL 
   

  

NELSON SANDOVAL VARGAS 

TESTIGO 
cc. 

  

JUANJOSÉ MIGUEL ORSIA VASCONEZ 

TESTIGO 

co. 

  

DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

   



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR lémriicacióny Cedoacn 
Dirección Genera de Registro Ci Henicacóny Ceulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1701965622 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO. 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil CASADO 
Cényuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA 
Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 
Nombres del padre. PONCE CAMILO 
Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

            

Fecha de expedición. 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Ietorncón crea ca. 2 05 MAYO DE 2018 
Erior PANTOJA SLVANA KARINA DELMIERRO PICA 

Neda coticado: 18012361897. 

  

ii Ez Draco apar o Reg Cu tección y     

  

129 61887 Bl   

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Vicios 
E] Senccon rev Regia Co, Benicio y Cdalción di 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre 

tro 

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Irormactón rada aleta 23 0E MAYO DE 2018 
Ervor PANTOJA SLVANA KARINA DEL UERRO. PIOHNCHA QUITONT AS. PINCHA QUTO 

   



stas PESUDLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Único de Identificación. 0501201453 
Nombres del ciudadano. SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL. 
Condicion del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADOR/COTOPAXUSALCEDO/SAN MIGUEL 
Fecha de nacimiento. 15 DE ENERO DE 1962 

  

Fecha de expedición 31 DE DICIEMBRE DE 2015 ) 

     

     
Irermacón dera ala teta 28 DE MAYO DE SIE y Enisr PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO PICHNCHCUJÓ Noa. QUO 

Nte cetfcado: 169-120 :51980 

B UN Í so E 

Documento hrmado lerenicemento Z 

    
   



   

  

iumilcaciony Cedaleción REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEE] oneciónGoncalde Poseo Col samiccióny Catulo      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sus psot201459 

Nombre SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL 
  

1 Informacion relerencial de discapacidad. 

Mensaje LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y, Laitoración deteré de scan as conta nr eel rita ds Std Pula. CONADIS en case de 

  

Irtomacón cercas a tcr23 DE MAYO DE 2018 

 



A a ca, 
  

ad Iecniliccin  Cedulacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ne certicado: 187 12351944 

Bl     mn l     

  

  

Nómero único de identificación 1708251297 

Nombres del cludadano: ORSKA VASOONEZ JUAN JOSE MIGUEL. 
Consición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPIOHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento" 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 
Protesion: AGRICULTOR 

Estado Civil. CASADO 
Conyuge ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonto. 20 DE OCTUBRE DE 2001 
Nombres del padre ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 
Nombres de la madre VASCONEZ MARIA 

Fecha de expedición 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

   

   

Inti condo ala tera. 23 05 MAYO DE 2018 
Emisor PANTOJA SLVANA KARINA DELHERRO PICHNCHAA, 

—ecumento lamado lecrdcemente



  

   ÚBU ICA DEL, ECUADOR $ per     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1705251297 

Nombre 'ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL. 
  

1. Informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

rior PANTOXA SLYANA KARINA DEL HERO. PICHINCHA.GUITO-NT AS PICHNCHA QUO 
   

    



    

      - AE E 
Factura 002 002 000061667 20181701035C05545 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 2018T701035005508 
RAZÓN De contormided a A, 18 numeral 5 de la Ley Notarial day le que al) lotocopia(=) que antecede(n) es (sor) 

iguales) llos) documento(s) rines) que conespontín) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me lus extbi 
en 3 at) 1tls) Una vez practcada(s) 1 ceicacin(es) se davueve sio) ocurertojs) en els), conservando una 
Sopa de elas en el Libro se Cericacionos La veracidad de su conteico y el uso acseuaco del los) documento(s 
seieacols) es de responsoblidas exclusiva de La) persone(s) que ls) uta) 
QUITO $23 DE MAYO DEL 208, (1422) 

NOTARIA SANTIAGO FEDERICO GUERRON AVAA 
NOTAR TIGESIMA QUITA DEL CANTÓN QUITO 

 



—————— 5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sua aa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR    



  
y REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
Í Erección Generale Hegstro Cial Identiicación y Cedulación     

  

vADOR ; IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
sisénircion Ds uaroo A A “ 

¡GA IR, rta hopsó ELA     aa Ei 
ndo peana del mini ey 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL coNmaayeNrE 0 305 
ENCARGO. 19.43 de necionaidos 

      Fl que rorrde, Jl de Maga Cl, 
      ONCE, ERAGON 4 

    

  

     

  

     

       

paula”. LIGERCIADO. macia ada cd 
taa eco Modo FAMTLO, Pon A O y a 
vonzca rcammca Tiluncon arta no 
OCTUE.  aoda 53 de met EST ACOSO e 

Cádala ne. 170368023.5 .. domseiliado en 
AMORES FERMANOE? SALVADOR 

  

   

eLo de iodo ma paran SALTOS 
6 nc enero DEL 4005 

  

Mad 
LUCAR DEL MATADONO: 

   
    

  

         
    

      
   
   

05 ¿IRAYENTES PRESEMMAO 
'ATON QUITO DE frena do des: 

ATRLPO MISLES DELS POTANIA 

  

  

     
       

    

  

   

E tscutes concecias pd 
Ent 1800 la Loy 

doy fo que la fotooo que, ue 
Eon me rra mico, 

El Begensmocin.



    

10 
ú 

2 

D 

14 
tri Qt 

16 

w 

18 
19 

2 
a 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 
DISTRITO METROPOLITANO DÉ QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018 17- 01-35-P03086 

Se otorgo ante mí, y en le de cllo, confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA DONAR otorgado por el señor JOSÉ ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, — sellada y 

firmada en Quito a, veinte y tres de mayo de dos mul 

dieciocho 

   
ón Ayala 

e pin qu 

 



Qua- UA O 
Factura 001-001-000036525 20181701040P01742 

PROTOCLZACIÓN DE DOCIMENOS PÚBLICOS O Prtazos 
RENA DS OTORDAMINO: 1205 HURz0 CEL 20164) 
TOR NOTANA CUADRAS SNA EL CANTON UT 
MERO DE NOA DEL 0OCUMETO: 
un mero 

  

  
  

    
  

  

TARA PACA CATALINA AMDIADE TORRES 
NOTARIA CUADRACESIMA DEL CANTÓN QUITO: 

  



  

0 
20181701040000440 

  PA ANS 
  

  

  ERES 
  

  

  

  

        (EOS UAT 
EN 
  

  

      antia80 Ga, 

  

HOTARI(A PACLA CATALINA ANDRADE TORRES. 7 
NOTARIA CUADRAGÉSMA DEL CANTÓN GUTO 

 



Quito, a 12 de Marzo de 2018 
cap 

Prot. N'20181701040P01742 

PROTOCOLIZACIÓN DE. 

LA COPIA AUTENTICADA DEL. 

PODER ESPECIAL, 

OTORGADO POR LA SEÑORA 

MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA 

AFAVORDEL DOCTOR 

OSCAR JAVIER VELA DESCALZO, 

CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018 

CON SU RESPECTIVA APOSTILLA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

cap 

  

Dio, copias) 

  
"eno quo



   

  

TOBAR ZVS* 
'PINGARN 

  

Señora Notaria 

Pablo Churiboga Dechura, abogado en libre ejeriio, portadoz de la cédula de ciudadanía 
No. 1714300017, al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del aruculo 18 de la Ley 
Notanal, solicito se suva imcorpozar 2 su protocolo de documentos públicos el Poder 
Especial otorgado por la señora María Fernanda Bortero Ospina a favor del doctor Óscar 
Javier Vela Descalzo, con fecha 26 de febrero de 2018, debidamente apostllado. 

Usted, Señora Notaria sírvase agregar cvusulss de esulo para la plena validez y cmgibildad 
dll presente documento, 

De la señora Nota, cordialmente. 

iy 
Abogado, MAT 17:2015-217 

Pablo 

  

     

  

Re e 

 



ñ Es REPÚBLICA DE COLOMBIA 
"MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE Lady 
[Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Fa, . ¡RGPUBLICA DE COLOMBIA 
El presente documento público a md pp) 

Hato firmado por MORA SANCHEZ NORBSY FERNANDO. 
a] 

Aguando an cagao do. —— NOTARIO 

  

Leva el selolestampila de". NOTARIAS CUNDINAMARCA dl 
Certificado Candad ) 

Ed.ay POGOTA-ENUNEA 
El VARONBAT28040 mM. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN nea Fa A Ci Pa Mit A Et de Co 
Mótarins A2SDC 11285260 

Fimado Digtalmente por (Digtaly Signed by) 
Relacones Exerores de 

     
  

"e sgan ncta Apart a cat gi 3 a wo tr 
www.cancilleria.gov.co/apostill 

  

  



     

PODER ESPECIAL: 

Mana Fomanda Borrero Ospina, mayor de edad, estado civil divorciada, 
domicilada en la ciudad de Bogotá, Colombia, por el presente instrumento, 
¡confiere poder general pero amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a 
favor del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de que pueda representarla dentro 
de la República del Ecuador, en toda clase de actos Jurídicos y contratos, si 

limitación alguna. 

  

¡Queda facultado, además, el mencionado mandatario, para lo siguiente: 

a) Para que a nombre y representación de la mandante, pueda actuar ya como 
actor o como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir 

sen delonsa de los intoreses de la mandante Podrá, por tanto, presentar o 
contestar demandas civiles, panalos, laborales, mercantiles, de inquiinato, 
administrativas, tributarias, de seguridad social, etc. Así mismo, podrá 
continuar con el trámito de juicios iniciados o que se iniciaren en su contr 
podrá transar, presentar O impugnar pruebas, interponer toda clase 
recursos, sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confiere para al 

efecto todas las facultades especiales que se determinan para el caso en al 
Ar cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procosos, para cuyo 

ejercicio ol mandatario deberá obrar en la forma que determina la ley 

    

1) Pocká cl mandatario, a nombre y ropresentación de la mandante, celebrar a 
intorvonir en toda clase de actos y contratos que sean pormitdos por la loy; 
intervenir como socio o accionisia de compañías, suscrbiendo y pagando 
acciones y/o participaciones yfo cuotas-partes, concumiendo a asambleas 
generales y votando en ellas como a bien tonga, integrando los órganos de 
aciministración y/o fiscalización do las mismas, cobrando los dividendos que en 
elas les corresponda y, en fin, ojerciendo la. totalidad de los derechos que 
como socio o accionista de tales compañías y/o sociedados de la naturaloza 

¿ue fueron, le pudiere corresponder a la mandante, sin Imitación alguna; entre 
tos actos y contratos, suscribir contratos de compraventa de bienes muebles 
«e inmuoblos y rgibi o entregar la cosa o precio matería de dichos contratos. 

  

El mandatario tendrá todas las facultades necosarias para ropresentarlo a la 
mandante ante los Bancos y demás instituciones de crédito del Ecuador, sean 
éstas públicas o privadas, para obtener información personal de la mandanto, o 
de personas que la mandante tenga derecho de conocer. 

   

«) Queda facultado ol mandatario para representar ante toda y cualesquier 
autoridad administrativa, civil, polea, judicial, mar, eclesiástica, etc ya sea 

|, nacional, provincial municipal o de cualesquiera Otro orden o 
5 so trate de entes autónomos o nó, públicos, semipúblicos, 

lidad social o pública, o simplemente privados al poderdamto, 
e ellos cualesquiera solicitud, petición, memorial o reclamo, 

fuere. 

   

 



  

4) El mandatario. podrá sustluir o delegar total o parcialmente el presonte 
poder, en la persona o personas que a bien tuvioro, así como para constituir 
procuradores especiales  judciales.- 

Cédula de ciudadanía No. 31.211 552 
Pasaporte No. AQ749801 

 



[DILIGENCIA DE RECONOCIMENTO DE CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA 
En la Notaría Primera del Círculo de Facatativá (Cund.)| 
comparecó DAQ0s0 ££n a 

¡OS Dad Ruien exhibió la C.C. No. 
expedida en: CAL] y declaró 

que la firme y huella que aparecen en 
el prákente.cocumentsgn suyas y 
ql lg es cierto 

e    



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petción del Abogado Pablo Churiboga 
Dechuaa, el día de hoy y en cuatro fojes útiles, protocolo en el Registro de Escrras 
Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
que antecede, quedando incorporada enel protocolo d esta Notaria, de todo cuamo doy 

fe Qui, alos doce días del mes de marzo de dos mil dreciocho - 
  

   NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
   

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada cn Quito, a los doce días del mes de 
marzo de dos mil dieciocho 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO —— 

h 
utas Cond sor 

  

Tira Festa Alárade Tres 

  

En uso deta y Tia Nata 
ros ec 

as quo roads cen 

  

  

a 
sesgos » 
prin E 

23 Mar 2018   



"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de mayo de 2018, a las diez horas (10100), en el 
'domicil logal de la compañía, ubicado en via a la cocha calle sin número, en ol Sector Huicact, 
Parroquia do Pio, Distrito Metropolitano de Quit, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. en calidad de socios los 

señores John Peter Hannaford, Juan Cartos Madriñan Borrero, José Enrique Edmundo Camilo 
Ponce Gangotena, Victor Camilo Ponce Tobar, y las señoras María Fernanda Borrero Ospina, 

Jessica Hannaford Borrero y Adklana Margarita Ponce Tobar 

La socia María Femanda Borrero Ospina concurre a la presente Junta por medio de su 
representante, el señor Oscar Javier Vela Descalzo, quien se encuentra autorizado por escrito 

para este efocto, de conformidad con el articulo 121 de la Loy de Compañias. 

Los socios Juan Carlos Madriñan Borrero, John Peter Hannaford, y Jessica Hannaford Borrero. 
concurren a la presente Junta por medio de su representante el señor Oscar Javier Vela 
Descalzo, quien ostenta poder legalmente conferido, de conformidad con el artículo 121 de la Loy 
de Compañi 

  

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios renuncian a 
convocatoria previa 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
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Ponce Tobar Adriana Margarta | 5 58-443.00 10.59% 
Pare Teba VcorCamdo [27510 a 
aaodion Pa [0 1600 306% 
amare Jessica —|5 71080 25% 
Camilo Ponce Gangotena_ | $ 129.371 00 532% 

5 gogo] asomo] 00           
   



Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 119 y 298 de la Loy de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente 

úconsttuirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente 
orden del día 

1. Autorizar la donación de velnte y nueve mil trescientos setenta y un (29.371) 
participaciones igualos, acumulativas o indivisibles de la compañía Floworvillage Cía. 
Ltda, de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor 

de la socia María Fernanda Borrero Ospina 

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Victor Camilo Ponce Tobar, en su calidad de 
Presidente de la Compañía, y, actúa como Secretario de la Junta el Señor Juan José Miguel 
úOrska Vasconez, en su calidad de Gerente General de la compañía 

  

Por disposición del Presidente, Secretaria procede a verificar el quorum y se manifiesta que 
en la sesión se encuentran representadas 552.000 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, os decir el 100% del capital social suscrito y pagado; en 
consecuencia, existe el quorum legal de instalación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Loy de Compañías, y se pasa a Iratar el único punto del orden del día. 

  

1. Autorizar la donación de veinte y nuevo mil trescientos setenta y un (29.371) 
participaciones iguales, acumulativas e Indivisiblos de la compañía Floworvillago 
Cía. Ltda, de propledad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

A favor de la socia María Fernanda Borrero Ospina 

Toma la palabra el señor José Envique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta su 
intención de donar veinte y nuevo mil trescientos setenta y un (29.371) participacionos ¡gu 
acumulatvas e Indivisblos a favor de la socia, señora María Fernanda Borrero Ospina, respecto. 
del capital social de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

  

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 
mil trescientos setenta y un (20.371) participaciones iguales. acumulativas, 

  

   



Í 

Valor Donación 
29.371 

  

La donación a título gratuito queda autorizada de forma unánime por parte de los socios de la 
compañía, 

'Como resultado de la donación, el captal de la compañía quedará integrado de la siguiente manera, 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio. Capital _ [Total Participaciones] Porcentaje Participación 
Borrero Ospina Maria Fernanda | $ 84.442.00 84.447 15,30% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | $157.760.00 157.760 28,58% 
Ponce Tobar Adriana Margarita [$ 58.443,00 55.443 10,59% 
Ponce Tobar Victor Camilo | $217.557,00 217.557 39,41% 
Hannaford John Peter [$ 16.899,00 16.899 3.05%. 
Hannaford Borrero Jessica [$ 16.899,00 16.899 3.08%. 

TOTAL $552.000,00. 552.000, 100%,           

"No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, el señor Presidente da por terminada 
la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la prosente acta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la cual fue grabada en legal y 
debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cat 
sus partes, 

una de     

Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presento Acta es suscrita por el 
Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en unidad de 
acto > 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA, CELEBRADA EL DIA 18 DE 
MAYO DE 2018 
  

Comparecientes 
Socios [Representado por_ [Firma 
José Enrique Edmundo Camilo y 
Ponce Gangotena. 

  

  

  

Borrero Ospina María Fomanda | Oscar Vela Descalzo 
  

Hannaford Borrero Jessica — [Oscar Vela Descalzo 
  

Hannaford John Peter [Oscar Vela Descalzo. 
  

Madriñan Borrero Juan Carlos. | Oscar Vela Descalzo 
  

Ponce Tobar Adriana Margarita | N/A 
  

Ponce Tobar Victor Camio.— [NA              

Fecha.- 18 de mayo de 2018 

Cerífico que se encuentra presente el 100% del captal social de la compañía. Así mismo, 
conforme lo determina ol Art 113 do la Ley de Compañras, certfico que la DONACIÓN a título 
gratuito ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA 
LTDA. conforme consta en le Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 18 

¡de mayo de 2018, misma que fue grabada en legal y debida forma. 

: . ) 
PM 

   



  

  

      

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

2986-589 / 2 986-930 
¡otariacuadragesima(Ehotmall.com 

e-mail: notaria40interactive.net.ec 
Quito - Ecuador 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de 

Cuantia $ 

Quito,    



1 

  

Quito, a 13 de Enero de 2005 
SV, 

Escritura N* 53 

PROTOCOLIZACION LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y, 

'MONICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTIA INDETERMINADA 

(Dra COPIAS) 

 



  
DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESISTRDDELAPRDPADAD QUO. 

A 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
QUE OTORGANLOS SRES 

LCDO JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 
MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFE 

CUANTÍA. INDETERMINADA 
DIZ,3m0, COPIAS) 

PA 
CapPoncedoc 
Escritura N'1728 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 
hoy día TREINTA (30) de DICIEMBRE de dos mal cuetro, ante mi, doctor 
Oswaldo Meja Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito: 
comparecen los señores Licenciado José Ennque Edmundo Camlo Ponce. 
Gangotena y Mónica Fernández Salvador Stunt, por sus propios derechos; 
bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuliados de esta 
escritura pública, a 

  

que proceden de una manera libre y voluntaria - Los 
comparecientes declaran ser de nacional 

Jañol, Ímayores de edad, de estado civil 

  

1d ecuatoriana y estadounidense e 
Inteligente en el idioma 

  

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocertos doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de ¡dentificación, cuyas copias se adjuntan a este 

  

   

  

de la minuta que me entregan, cuyo tenor tego 
siguiente: SEÑOR NOTARIO. En su registro de egóri 
insertar una de capitulaciones matrimoniales,



    

  

eltusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecer al otorgamiento 
y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por sus propios 
derechos, el señor Licenciado José, Enrique Edmundo Camilo Ponce 
Gangotena, ecuntorisna, divorciado, y por otra parte y por sus propios 
derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shurtf, estadounidense, 
divorciada - Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 
Quio y plenamente capaces para contratar y obligarse SEGUNDA 
ANTECEDENTES - Los comparecientes han decidido contraer matrimomo 
y amparados las normas de ius articulos ciento cuerenta y aueve ( Art 149) 
A ciento cincuenta y seis (Art. 156 ) del Código Civil, reformados segín 
Leyes números cuarenta y tres (43 ) y ochenta y ocho (88), publicados en 

  

los Regstros Oficiales números doscientos cincuente y as (1256 ) de 
dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

voventa y dos (492) de dos de agosto de mil novecientos novena, ham 
convenido en celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que nen, e 
cuanto a los bienes de cada uno de los conyuges, durante su matrimonio.- 

"TERCERA- RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 
dectaran s volumtad de no aporte bica mueble o mueble alguno deuda 
kiguna ala sociedad conyugal que o conformará con su mato, ent e, 
odos los bienes, fuos, y deudas delos fsros cónyuges permanecería en 
cada uno de los respectivos de sus respectivos patamonios.- Así musmo, 

todos los bienes muebles o inmuebles adquindos por los futuros cónyuges en 

forma individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 
jogo Qlriónal, luego de contraído el matrimonio, 0 lagresarto. a la sociedad 

conformada por el, echo del matrimonio, esto es, todos los bienes, 

. gotas nu, to pra q 0 paran 
CUARTA- CUANTIA- La cuan poh mamut es 

jada- QUINTA-GASTOS E IMPUESTOS.- Lob gastos de esta  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 
cónyuges, en partes ¡guales.- El señor Notario se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo.» ( Srmado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 
matrícula profesional múmero novecientos ochenta y cuatro (N" 984 ) del 
Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a esentura pública con todo su valor lega, 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en ata y clara voz, 
se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 
Juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

  

ce IHOALIR RA 

Oise Land 
£) Sra. Mónica Fernández Salvador Sharti ff 

IPOPYEOITS   



  
Se storgo ante mi on fs de ello confiero «Na PRIMERA COPIA 

Sora DA, debidamente firmada y sellada en Quiio, % trermta de 

Glciembre del 388 dos mil cuatro / 

    

   
pinosa 
CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Ioscrición 

Con sta fecha quedainsrita Ja present escritura e le 
REGISTRO DE PERSONAS, tomo 136, repertorio) 1063 
Matriculas Asignadas.- 
ENEROGOSO1S.. CAPITULACIONES MATRIMONIALES celdas entr, JOSE, ENIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIPF 

  

Jueves 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

a 
EL REGISTRADOR. 

Contatantes- MER ¿3 y 
E FONCEGANG! 

SALVADOR SHURTLAFF MO) 

  

     MUNDO CAMILO en su caida de COMPARECIENTES 
a calidad de COMPARECIENTES 

1 meras de mn scr pura sl emi portero 
Responsables 
“Asezor. LUCIANO NAVARRETE 

Recon GERARDO ALARCÓN 
Amamuense- — AMADA VISTIN 

Be.000177 

A / 

[Notaría 40   



  

ZÓN DE PROTOCOLIZACION A petiaón dl dosor Jere Paz Dun, 

en de hoy en cuatro fojas ubles y en los registros de aer públicas 

a cangésima dl Camón Quio 21 cs, pra LA 

ARA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA, PÚBLICA DÉ 

A ULACIONES MATRIMONIALES, que antessdo- Quo, atrece de: 

enero del dos ml cinco.- 

El or Osio Maa Esa 
orAraO COADACESIAO DEE CANTÓN QUITO 

ds ay TERCERA COMA CERTIFICADA de dsconnto que asada 
o e do cios fa miro len 

firmada y sellada en Quito, a trece de enero del dós mil cinco - 

Dr Oswaldo Méjia Espinosa. 
10 CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDOLACION: 

   Tes Pg et 
hoy ía. 5EFS... 

El que suscribo, Jle de Regio Civ, 
    

  

"oumnES Y APELLIDOS DEL conrmayenTE : 95 ENSIGUE EDMUNDO, GAMILO PONE GAGO TE Mago a AE set. de aoaoacita ECUATORIANA 
d sellado GUIA     
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Dirección Genera Regisro Cl, denicaión y Cedulación a 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Desi Cart Pear 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1701955822 

    

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
e ETS sunnez 

Fecia de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1343 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHUATLIFF MONIOA 

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: PONCE CAMILO 

"Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA. 

Fecha de expedición 7DE paris DEz01S 

Intmacin cc yc, 25 DE MAYO E 2018 
Fer PANTOJA SIVANA ARA DELHÉÍO. ACHACA QUITONT 5. PCHANCHA. QUITO 

    
ment lemaco secromeamanto 

    
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drecion Gener d giro Ctrl, Igntlicción y Ceación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre 

1 Información referencial de discapacidad: 

   LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

menea liceo de Saa tica. CONADAS an code 

  

  

   



    pssujDon 

   
1. 170196582 2 

     

  

Rus 

  

23 MAY 2008 

 



  

    

SINOLVIAOON 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
a 0 corren. PASAPORTE /PAPONT e sa 

Y eno Co 31211562 
BORRERO OSPINA 

MARIA FERNANDA, 

14 MAY 1949 CALIVALLE 

F_ BOGOTA CALLE 100 30 ABR 2009. 

DARRO,   

a 

     
En oro 6 la tucuta sai 
Somoza $ del A. 1908 0 
E te que la loocopia 

  

23 MAY amo
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IMPORTANTES 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR par Colcian Dirección Genera Pegsro Ch, onicacóny Ceclación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 1705251297 

Nombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión AGRICULTOR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 
Nombres del padre ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 
"Nombres de la madre" VASCONEZ MARIA 
Fecha de expedición 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Ioormaciónorcada noch 2305 PAYO DE 2018 
Fisor PANTOJA SIVANA KARINA DÍL HERO. PICHNCRA-QUIOAN 35 SA aura 

IN de cenficado: 197-12061944 

  

         dr orga ra Fuera MN E 
 



    pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 
rección Gener gio Cil Identlicacióny Ceoución a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1708251297 

Nombre ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

  

  

  



   
         

—UEUERAAR 

    

  

Eno de 50 mames de e 
doy la qué la ura dora



  

Ereción Ganar gio Cil Iericación y Ceclación ¡teo y RN an REPÚBLICA DEL ECUADOR Done Ct gro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identiicación: 0501201453 
Nombres dol cludadano. SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXISALCEDO/SAN MIGUEL 
Fecha de nacimient 

  

15 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión INGENIERO. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: UNDA JARAMILLO JULIA JIMENA PAULINA 
Fecha de Matrimonio 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 
Nombres del padre. SANDOVAL ELICIO, 
Nombres de la madre VARGAS TERESA 
Fecha de expedición: 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a era 23 DIMAY DE 2018 
Erinor PANTOJA SLVANA FARINA EL IBRRO. PINCHA QUTONT 5. PICHINCHA. QUITO 

  

tng Soga Vio Fara Draco rara de Rapto Co, erica y Caacón 
a Documento hrmado lstraicnmente      

  

  

       



ml SEPÚBLICA DEL ECUADOR e laenticación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0s01201459 

Nombre: SANDOVAL VARGAS NELSON ISMAEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

No 

a 
o. 180:12961028 

JU      

  

  



    23 Hay 200



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pz e Sera neg ci niicacion y Cedulacion Drcción Gane Pagsvo Ci, Banficacón y Ctción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1718753013 

Nombres del ciudadano ALVAREZ DE LA VEGA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento, 14 DE OCTUBRE DE 1987    Sexo" HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Protesion ABOGADO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge PAREDES GOMEZ MARIA FERNANDA 

Focha de Matrimonio. 15 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ALVAREZ LEONARDO ANTONIO 

Nombres de la madre: DE LA VEGA TERESITA DEL CARMEN 
Fecha de expedición 17 DE AGOSTO DE 2015 

Irati caia tc 2005 MAYO OR 2018 
Eeor PANTOJA GLVANA KARINA ÓEL HERO. PHNCHA.QUITONTAS: PICHPOHA QUO. 

AN de ceticado, 199 120:75304 

18          

  

  
  reco Generals Ragibo Cs tt 

"Documento fumado lctráicamante 
  

        



¡a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dieción Gane de egiaro CI Iericacióny Ceulción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1718753013 

Nombre: ALVAREZ DE LA VEGA DIEGO FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

capacidad scort de morra nto e Sas Puta CONALAS on co o 

  

  

  niicada aa tac: 230€ MAYO DE 2018 
Erico PANTOJA SAVANA KARINA DEL HIERRO -PCHINCHA.QUITONTAS. PICHNCHA -QUTO. 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fecnitcacón y Coda Déción Gener Mgéno Ci Hertliación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 1710451012 

Nombres del ciudadano: VIVAR AMPUDIA JOSÉ GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAWQUITO:SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ABOGADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge. No Regstra 
Nombres del padre: VIVAR GUSTAVO LEONIDAS 
Nombres dela madre. AMPUDIA MAGDALENA GRACIELA 
Fecha de expedición. 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Frtoracón crea ra: 23 DEJAYO DE 2018 
Eno PANTOJA SIVANANAINA DÁ IÍMDO, PANCHA UTOA 5. POMO Guo 

  
Docurantolumado icónico         



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Taniicacióny Cedulación rección Genera ds agite Cv, Ierticacin y Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1710451012 

Nombre, VIVAR AMPUDIA JOSE GABRIEL 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Y, La rte del cr de ducción e cord mara aca tir ds Saa Pa COMAS en ca e 

  

Ent PANTOJA SLVANA KARINA DEL MERAO  PICHINIHA.QUITONT 36. PICHNOHA «QUITO 

Ne decortcado: 185:120:75019 

' A    
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR P Fennicaciny Csdulacón Desción General d Pair Cir Ientlcción y Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0927754997 

Nombres del cludadano: CAÑIZARES VILLALBA JOAQUIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento 20 DE OCTUBRE DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: MUÑOZ MUÑOZ ANDREA DENISSE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: CAÑIZARES CEDEÑO JORGE 

    

  

    

Nombres de la madre: VILLALBA FLOR NELLY 

Fecha de expedición 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Irtomacn cercada nen. 230E MAYO DE 2010 
Eibar PANTOJA SLVANA KAINA DEL MERO. PICHNCNA QUITONT IS PINCHA QUITO 

  

    
            



pr” REPÚBLICA DEL ECUADOR omacióny Cmáuiacon: Dusccion Gerera de Meg otro Co, eneteRcn y Cros 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0927754997 

Nombre: CAÑIZARES VILLALBA JOAQUIN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  e cortada de marer deca l rito de Salad Pbia. CONADIS e caro de 
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7 ir decenticado:105-12976094      
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“e UA 10 
Factura 002-002-000061703 20181701035C05563 
    

FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 201817010350+ 

  

RAZON Do conformidad al Ar. 18 numa   5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s otocopia() que antececelr) es (so) 
Iguales) aos) documerols ignlos) que corresponaeto) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que mo fuo xhítudo 
+n Beal) Utiles) Una vez practcaca) la cericacónes) se deve eos) documento) en oa), conservando una 
copia e elas enel Litro de Crtcacones. POR UN ERROR EN EL SISTEMA DEL REGISTRO CIVILNO SE ADJUNTA EL 
BIOMETRICO DEL SEÑOR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO La veracidas de su contenido y luso acecuaso dl (o) 
Socumero(s)cendicad(s) 5 de esponsebidas excusiva de ts) persona(s) queols) za(n) 
QUITO 23 DE MAYO DEL 2018. (1753, 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS WN 20181701035005863: 

RAZÓN De conformidad al AM. 18 numeral 5 de 1 Loy Nora, dy e que la(s Itocopias) que antecede) asfsor) copa) 
certicadols) del documento que mo ue exmbid en 10 fja(5) UNOS). Una vez practeaca ln corifcacóntos) so devuoive 
ss) documento(s) wn 10 oo) comsarvando una cosa de ess en! Lio 
y uso asecuado dels) docuremos) certícado( e de responsa 

  Ceriliecions. Laverde de su comenido 
    exclusiva deis) persons) que to) utiza(o 

QUITO, a23 DE MAYO DEL 2018, (1753) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
Jl DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018 17- 01 35-P03099 

3 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
4 COPIA CERTIFICADA DE LA DONACIÓN otorgado por: el 
5 señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 
6 GANGOTENA a favor de la señora MARÍA FERNANDA 
7 BORRERO OSPINA, legalmente representada por el señor 
£ OSCAR JAVIER VELA DESCALZO, y, PODER ESPECIAL 

  

3 otorgado por la señora MARÍA FERNANDA BORRERO 
10 OSPINA legalmente representada por el señor OSCAR 
11 JAVIER VELA DESCALZO a favor de los señores DIEGO 
12 FERNANDO ALVAREZ DE LA VEGA, JOSÉ GABRIEL VIVAR 
13 AMPUDIA Y JOAQUIN CAÑIZARES VILLALBA sellada y 
la firmada en Quito a, veinte y tres de mayo de dos mil 

dieciocho= 

  

25 

26 
» 

2
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Factura: 002-002-000065751 20181701035001202 

    

  

NOTARIA) SANTIAGO FEDERICO OUERAONAYALA 
OTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

PAZON MARCAN 2017000122 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2018-17-01-035-001202 
Anta ala petición del Abogado José Gabriel Vivar Ampudia, profesional 
son matrcula número trece mil ciento cuarenta y uno del Colegio de 
Abogados de Pichincha, con esta fecha se protocolzan los 
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA LTDA, 
FORMULARIO 108 RESPECTO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
DEL MES DE JULIO DE 2018, COMPROBANTE ELECTRÓNICO 
PARA PAGO CON NÚMERO DE SERIE 871653672545, DE FECHA 
24 DE JULIO DE 2018, POR EL VALOR DE USD 2705.49 Y ANEXO 
A LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS DE HERENCIA, LEGADO Y DONACIONES DE LA 
    

¡ORA MARÍA FERNANDA BORRERO OSPINA, en la escritura 

matnz de DONACIÓN Y PODER ESPECIAL, celebrada ante mí, el 

veinte y tres de mayo de dos mul diez y ocho Por lo que sienta la razón 

correspondiente. Quito a, yg y sete de julio de dos mul diez y ocho.- El



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

  

publica de CON 
$ 'LLAGE CIA 
el 22 de agosto de 19977 DE za 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, celebrada er 
la Notaría Trigésima Quinta del cantón Quito, el 23 de 

'STITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
    TOA ", otorgada en esta Notaría, 

DE 

    

mayo de 2018, OTORGADA POR" SR JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
CAMILO PONCE GANGOTENA, a MARIA, 
FERNANDA BORRERO OSPINA, en los términos constantes 

vor de SRA     

del referido instrimento público —   

Quito, a 31 DE JULIO DEL 2018 

EL NOTARIO,    
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENOÚDEL CANTON QUITO
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Factura 002-002-000029253 20181701029000964 

NOTARIO(A ALGIROLANDO FALCON MAQUNA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

Pazo Maroma   

  

  

  

  

    

  

  

[vanos a         
TARA VIESIA POVENA DEL CANTONQUTO 

RAZÓN MARINA. 201 TORO 
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Factura 002-002-000065750 20181701035P04025 

  

  

    

  

  

 



SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, simase incorporar una 
Protocolización de los documentos relativos a la Escritura Publica de Donación 
de la compañia Flowervilage Cia Ltda. mismos que se detallan a 
continuación 

+. Formulano 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 
Herencias. Legados y Donaciones del mes de julio de 2018, de la 
señora María Fernanda Borrero Ospina 

2 Comprobante electrónico para pago con numero de serie 871853672543 
de la señora Maria Fernanda Borrero Ospina, junto con el respectivo 
comprobante de pago de fecha 24 de julio de 2018 por el valor de USD 
270549 

3. Anexo a la Declaración del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 
Herencias, Legados y Donaciones. de la señora María Femanda Borrero 
Ospina 

  

Ateptamente, | Ñ 

sabre Vivar Ampudia 
. 13141 

  
 



   

     
  

  

    

    
  

  

  

        

       

  

  

              

  

  

  

  

    
    

    
    

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
    
  

            
  

  

  

  

    
  

  

  

DECLARACION DEL IMPUESTO ALA RENA SOBRE mMGRESOS | PROVENIENTES DE WERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES == 7] 
1 a ODER NDA ] o] 

FUENTIICAIÓN DEL CONTRIBUYENTE HEREDERO TEGAVARIO O DORATARTO — 1 A a : 
A E] 25] EINEN E 7 ia Ar E ] aa E AT > |[E5 a a A 
a a A : A a 1 pr — A | 

RETOS : 
a EJE e “En a dsd A EA 5 A a = ds 

DESCUrCÓN mine IS el 
[ers = = ==] =| a | 
EEñ 5 El =E =] 

a 2 ale == Ea a > = =|=| = 
_400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS] 
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E | == a ES Ta nm ono ra |] 
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carre Ia ess ems de pagó 

  

o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
SRigob.+: COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identicación de pago Bed bancaria. 
BobCC3I2M88 

7 ESI672543 
1088 

RENTA SOBRE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
08 

BORRERO OSPINA MARIA FERNANDA. 

   
FORMA DE PAGO 

  

Débito Bancario 5270849 
Compensaciones $000 
Notas de Crádit Cartularos $00 

$000 
$000 

  

¡Señor contribuyente: 
Los senvcios quese encuentran habitos sera efectuar el pago de manera dl 181 y segura son 

* Convenios de débito automático: los vslores serán cebtados dela cuenta bancara, para lo cual previamente debe 
regstrar la cuenta en la página wen rsttucenal wwnsi.gob.ec. en a Sección Sorncios en Linea y acceder a 
Declaracores ena Spcón Regio y Actuacion de Cuemas Bencaras 

2 Botón web - Insttuciones Financieras (PTS) Las IFI> que prestan este servico en sus portales son. Boliviano, 
1 E layacil ruemacienal Pacifico Rumésru Penmera, Prosctanco y Lo. 

3 Botón web - Tajetas de crédito: Esta crccn le permte cum con sus deberes fecales sn necesidad de cue se 
"curra enc la cobgacon rbutana en pagos comentes o álengos. segun as conscones del emos 
4 Electivo desc mi celular (dinero electrónico): Para rezizar el cago con Electo cesde m collar deco ingresar a: | 
wr sr gob.ec. en la sección Servces en Lines y seleccorar Pago con Elecivo desde ma colar Recurie que 

Emi menta te sor ana menta de Elcivo cesta m comer a aves de su leloro marcando "1538 
s O aan SET rl a TORO mee a a a pr ep (ce) e cn > a 

oa ca Po cr 5 A MEA 2 AC RimpUnos |     
  

  

e 3 

  heComrabante ca runs 1682872583
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

3 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2018-17-01-035-P04025 

PROTOCOLIZACIÓN. a petición del Abogado José Gabnel Vivar 

Ampudia, profestonal con matricula número trece mul ciento cuarenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro de 
escnturas públicas dela notara a mi cargo, en cunco fojas úbls incluida 
su peución. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA 

  

PÚBLICA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE 

CIA. LTDA, FORMULARIO 108 RESPECTO DEL IMPUESTO A LA 

RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS, LEGADOS Y 
DONACIONES DEL MES DE JULIO DE 2018, COMPROBANTE 

ELECTRÓNICO PARA PAGO CON NUMERO DE SERIE 

871653672543, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2018, POR EL VALOR 

DEUSD 2705.49 Y ANEXO A LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 

A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIA, LEGADO Y 

DONACIONES DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA BORRERO    
   OSPINA. Que antecede.- Quito, a veinte y siete de julio de dos mil diez y 

Pe Y 8] ocho.- 4.0. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-035-P04025 

Se PROTOCOLIZO, ante m;, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA copia certificada de DOCUMENTOS RELATIVOS A 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE La COMPAÑIA 

FLOWERVILLAGE CIA. LTDA, FORMULARIO 108 RESPECTO 

DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS, 

LEGADOS Y DONACIONES DEL MES DE JULIO DE 2018, 

COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO CON NÚMERO DE 

SERIE 871653672543, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2018, POR EL 

VALOR DE USD 2705.49 Y ANEXO A LA DECLARACIÓN DEL 
  

IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIA, 

LEGADO Y DONACIONES DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA. 

BORRERO OSPINA. Debidamente sellada y firmada, en Quito 

a, vente y siete de juho de dos ml diez y ocho -40 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 107834 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 24/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 69 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

    
[aros NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUNTO /23/05/2018 [NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | FLOWERVILAJE CIA ETOA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AUTO 

3. DATOS ADICIONALES 
ELOONANTE TRANSHIENE 29-371 PARTICIPACION LAR CADA UNO A FAVOR DEL 

0 IN" 2852 12/13/1997 AR. 
  

  COALGUIEN ENMENDABUA     
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